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curso-subasta para ....... se compromete
a efectuar los trabajos con sujeción a 
los citados documentos por ....... ten letra
y cifra) pesetas. Asimismo se compro
mete a cumplir lo dispuesto por las Leyes 
protectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Ambos sobres se presentarán conjunta
mente en la mencionada oficina de diez 
a trece horas, desde el día siguiente al 
de la última inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado, o en

el de la provincia hasta las once horas 
del día en que s@ cumplan los veinte 
hábiles.

La apertura de plicas subtitulada «Refe
rencias. se verificará en la Mesa d e 1 
concurso-subasta en las oficinas de la Ge
rencia, bajo la Presidencia del Gerente 
de la Corporación, e integrada asimismo 
por el Director de Servicios de Obras 
Públicas o un titulado superior de los 
servicios técnicos de la mencionada Cor
poración y el Secretario general, a las 
doce horas del dia en que se cumplan 
los veintiún hábiles desde el siguiente al 
de la última publicación de este anuncio

en el «Boletín Oficial del Estado* o en 
el de la provincia.

Una vez efectuado, y previo informe 
de los Servicios Técnicos competentes, se 
anunciarán en el «Boletín Oficial, de la 
provincia los nombres de los licitadores 
que sean admitidos a la segunda fase 
y la fecha de apertura de la6 plicas de 
«Oferta económica-, cuyo acto dará co
mienzo con la destrucción de las Plicas 
que hubieran sido eliminadas en la pri
mera fase.

Barcelona, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general accidental, Aureliano 
García Fernández.—903-11.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 12 de junio de 1974 con 

'el número 30.480 del. Registro, propiedad 
dél Banco de Santander, constituido en 
valores y por un nominal de 1.501.000 pe
setas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor-ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 159/1981.

Madrid, 14 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—1.823-C,

Administraciones de Aduanas
ALICANTE

Desconocido el paradero de Lothar 
Oefelein, presunto inculpado en el expe
diente de falta reglamentaría LITA, nú
mero 29/81, que se le 6igue en esta Adua
na por infracción a la Ley de Importa
ción Temjjoral de Automóviles, aprobada 
por Decreto número 1814/1964, de 30 de 
junio, con referencia al vehículo extranje
ro clase automóvil turismo, marca «Volks
wagen», matrícula S-EC-4B06, intervenido 
en fecha 29 de enero de 1981, por la pre
sente queda notificado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91.1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, se 
le concede un plazo de quince días hábi
les al objeto de que alegue por escrito 
lo due estime conveniente en defensa de 
su derecho, quedando de manifiesto el 
expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, la de febrero de "1981.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—3.061-E.

*

Desconocido el paradero de Peter M. 
Webester, presunto inculpado en el expe
diente de falta reglamentaria LITA, nú
mero 28/1981, que se le sigue eh' esta 
Aduana j>or infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto número 1814/1904, de 30 
de junio, con referencia al vehículo ex
tranjero clase automóvil, marca «Renault- 
4». matricula FOM-3330, intervenido en 
fecha 29 de enero de 196Í, por la pre

sente queda, notificado de que, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de quince días hábiles 
al objeto de que alegue por escrito lo 
que estimp conveniente en defensa de su 
derecho, quedando de manifiesto el expe
diente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, íe^Me febrero de 1981.—El Ad
ministrador,' P. D. (ilegible).—3.036-E.

LA CORUÑA

Notificación multa de falta 
reglamentaria 39/81

En relación con el acta de intervención 
levantada por el grupo Fiscal de la Guar
dia ‘Civil de La Coruña, del. automóvil 
marca «Audi 1800-, matrícula 89-02-NL, 
propiedad de don Camilo Cabo Tato, domi
ciliado en el Centro Gallego de Amsterdan 
y con domicilio accidental en San Pedro 
de Vilanova-Vedra (La Coruña), por esta 
Administración, a la vista de la documen
tación unida en el expediente de referen
cia se ha dictado el siguiente acuerdo:

Vista la documentación unida se le im
pone al titular del vehículo la siguiente 
sanción por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles.

Artículo por el que se le sanciona: Ar
tículo' 17 de la Ley (texto 30 de junio 
de lfl64).

Importe de la multa: 15.000 jDesetas.
Dicha . multa deberá ingresarse en la 

Caja de esta Aduana de La Coruña den
tro de los tres días laborables contados 
a partir del día 20 de marzo de 1981, 
fecha de la contracción contable de la 
deuda, transcurridos los cuales sin haber
la hecho efectiva, se aplicará ún recargo 
del 5 por 100, concediéndose otros quince 
días para el ingreso de ambas cantidades.

En caso de no abonarse la multa en 
el plazo de quince días de prórroga más 
arriba indicado, ni formularse reclama
ción alguna en loe plazos legales, proce
derá la dación en pago del vehículo para 
su venta en pública subasta, y si el im
porte no cubriese el total d? la deuda, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia, todo ello de acuerdo con 
lo prevenido en los apartados b) y c) 
del artículo 19 de ia citada Ley de Im
portación Temporal dé Automóviles.

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponer recurso de reposición ante esta 
Administración en el plazo de quince días 
o. recurrir ante 01 Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de 
quince días, ambos contados a partir del 
dia 20 de marzo de 1981. antes citado, 
conforme a lo prevenido respectivamente 
en el artículo 1.* del Real Decreto 2244, 
dg fecha 7 de' septiembre de 1979, y en 
el artículo 94 del Reglamento de Procedi

miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas.

La Coruña, 17 de febrero, de 1981.—El 
Administrador.—2.879-E.

MOTRIL
Se notifica a Sipo B. Elzabieta, propie

tario del automóvil «Audi, loo GL, ma
trícula' 763-Z-8894, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
diciembre de 1980, en Granada, al ausen
tarse de España sin pedir precinto del 
mismo, no cumpliendo la obligación de 
reexportar, que dispone la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1984, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 1.500 pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 26/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado*. Pasado dicho plazo, sin haberse 
hecho efectiva el j>ago de la misma, se 
acordará, la dación del vehículo citado 
para su venta en pública subasta, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 19 de 
la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
Interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo provincial, en el 
plazo ant.es señalado.

Motril, 25 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—2.660-E- 

*

Se notifica a M. Barak Chakori, propie
tario del automóvil «Peugeot. 504, ma
tricula 4053-QV-17, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
septiembre de 1980, en La Carolina (Jaén), 
al ausentarse de España 6in pedir pre
cinto del mismo, no cumpliendo la obli
gación de reexportar que dispone la Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
de 30 de junio de 1964, esta Administra
ción le ha impuesto una sanción de 3.000 
pesetas, en el expediente de falta regla
mentaria número 25/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, dentro de los 
quince días - siguientes a la publicación 
de e«te anuncio,J en el «Boletín Oficial 
del Estado*. Pasado dicho plazo, sin ha
berse hecho efectiva el pago de la misma, 
se acordará la dación del vehículo para 
su venta en pública subasta, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
citada Ley.,

Contra este acuerdo 'puede el interesado 
Interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo provincial, en el 
plazo antes señalado.

Motril, 25 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—2.659-E.

*

Se notifica a Paul Stanley Piktóok, pro
pietario del automóvil'•Ford Escort-, ma-



trícula 01-40-UM, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo, en el mes de 
septiembre de 1980, en Granada, al ausen
tarse de España sin pedir precinto del 
mismo, no Cumpliendo la obligación de 
reexportar, que dispone la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 3.000 pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 19/81.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio, en el «Boletín Oficial 4 
del Estado». Pasado dicho plazo, sin ha
berse hecho efectivo el pago de la misma, 
se acordará la dación del vehículo citado, 
para su venta en pública subasta, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 19 de 
la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo, ante e' Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en el plazo antes 
señalado.

Motril, 25 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador.—2.65B-E.

Delegaciones Provinciales
PAMPLONA

Habiéndose extraviado el. r e sguardo 
acreditativo de la constitución del de
pósito necesério sin interés, en metálico, 
número 39»de entrada v 18.760 .de Regis
tro, de fecha 27 de marzo de 1979, por 
importe de quinientas dos mil ochenta 
y cuatro (502.084) pesetas, propiedad de 
«La Vasco Navarra, S. A. E. dfi Seguros 
y Reaseguros», como cantidad consignada 
a resultas de lo que se resuelva en el 
juicio ejecutivo número 70-A-79, promovi
do por don Eduardo Garrido Martín, con
tra la Vasco-Navarra, a disposición del 
Juzgado de Primera'Instancia número 2 
de Pamplona; se advierte a la persona 
en cuyo poder se encuentre que deberé 
presentarlo en esta Delegación de Hacien- 
Ca de Navarra, previniéndole que se han 
tomado todas las medidas conducentes a 
que no se abone dicho importe, y trans
curridos do6 medes desde la publicación 
del presento anuncio, quedará sin efectos 
ni valor alguno.

Pamplona, 16 de febrero de 1961.—El 
Delegado de Hacienda.—2.883-E.

Habiéndose extraviado los resguardos 
acreditativos de la constitución de los de
pósitos que luego se reseñan, sin despla
zamiento de títulos, propiedad del «Ban
co de la Vasconia, S. A.», garantizando 
a doña Nieves Terés Terés, respondiendo 
del cargo de Habilitado de Clases Pasi
vas, a disposición dpi ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de Navarra; se 
advierte a la persona en cuyo poder se 
encuentren que deberá presentarlos en 
esta Delegación de Hacienda de Navarra, 
previniéndole que se han tomado todas las 
medidas conduoentes a que no se abone 
el referido importe,, y transcurridos dos 
meses desde la publicación ’ del presente 
anuncio, quedarán sin efecto ni valor al
guno.

Número de entrada: 11. Número de Re
gistro- 266. Fecha de constitución: 9 de fe
brero de 1970. Importe: 375.000 poseías.

Número de entrada: 4. Número de Regis
tro: 294. Fecha de constitución: 22 de fe
brero de 1971. Importe.- 15 00o pesetas.

Número de Entrada. 17. Número de Re
gistro: 341. Fecha de constitución: 10 de 
febrero de 1972. Importe: 30.000 pesetas.

Número de entrada- 60. Número de Re
gistro: 433. Fedha de constitución- 10 de 
febrero de 1976. Importe: 55 000 pesetas.

Número de entrada: 7. Número de Re
gistro: 437. Fecha de constitución: 4 de 
marzo de 1977. Importe: 40.900 pesetas.

Pamplona. 17 de febrero de lífll.—El 
Delegado de Hacienda.—2.884-E.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito necesario sin interés, constituido 
por doña Martina Rodríguez Martín en 
22 de junio de 1979, bajo los números. 
65.895 de entrada y 60.406 de registro, por 
un importe de 50.000 pesetas, relativo al 
sumario 41/79 y a disposición del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de La Laguna, se anuncia al pú
blico para que, transcurrido el plazo de 
dos meses sin reclamación de terceros, 
se pueda expedir duplicado del mismo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 
36 del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de, noviem
bre de 1929

Santa Cruz de Tenerife, 13 de febrero 
de 1981—El Delegado de' Hacienda.— 
2.763-E.

VIZCAYA

Se ha extraviado el resguardo de un 
depósito expedido por esta sucursal de 
la Caja General de Depósitos de la pro
vincia de Vizcaya, con los siguientes da
tos:

«Número 181 de entrada, número de Re
gistro 72.337, por importe de 44.354 pese
tas, efectuado el dia 21 de diciembre de 
1977, por don José Benito Romero Pato, 
con domicilio en Durango, avenida de Pío 
XII, número 19-3.°, a disposición de la 
Dirección General de Obra6 Hidáulicas, 
para obras en río Urquiola en Ochandia- 
no (Vizcaya)».

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle el descrito resguardo, para 
que lo presente en esta Delegación de 
Hacienda, sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en la inteligencia de que 
están tomadas todas las medidas para 
que su importe se entregue a su'legítimo 
dueño, quedando sin valor alguno trans
curridos dos meses desde la publicación 
do este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de la Caja General de 
Depósitos.

Bilbao, 18 de febrero de 1981.—El De
legado de Hacienda.—3.058-E.

Se ha extraviado el resguado de un. de
pósito expedido por esta sucursal de la 
Caja General de Depósitos de la provin
cia de Vizcaya, con los siguientes datos:

Número de entrada 86; número de Re
gistro 74; por importe de 8.234 913 pese
tas, efectuado el dia 7 de enero de 1975 
por el Banco de Vizcaya, para garanti
zar a «Maxbe, S. A.»-, «Vidurte, S. A.»; 
y «Bruga, S. A », con domicilio en barrio 
Artaza, número 7, Lejona (Vizcaya), a 
disposición del Presidente de la Junta, del 
Puerto y Ría de Bilbao, para habilita
ción del espigón número 2.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle el descrito resguardo, para que 
lo presente en esta Delegación de Ha
cienda, sucursal de la Caja General de 
Depósitos, en la inteligencia de que están 
tomadas todas las medidas para que su 
importe se entregue a su legitimo dueño, 
quedando sin valor alguno transcurridos 
dos meses drede la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja General de Depó
sitos.

Bilbao, 18 de febrero de 1981.—El De
legado de Hacienda,—3.059-E.

Inspecciones y Adminisraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
BADAJOZ

Se tramitan en esta Inspección-Admi
nistración de Aduanas diligencias de falta 
reglamentaria número 9/80, en relación 
con la intervención de un automóvil «Peu

geot», 504-Diésel familiar, matrícula 43 
ZW-O, -por supuesta infracción de su pro
pietario, Valentín Chaves Miranda, cuyo 
oaradero se desconoce, a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 3o de junio de 1964).

Se concede al interesado-un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de] 
día siguiente al de la publicación en este 
«Boletín Oficial del Estado», para presen
tar en esta Administración cuantas^alega
ciones estime oportunas en defensa de 
sus intereses, transcurrido el cual, en su 
caso, estimará cometida una infracción 
a la vigente Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, por no cumplir la 
obligación de reexportar, señalada en su 
artículo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15 000) pesetas, siguiéndose las d^más 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación dei vehículo y aplica
ción de su importe.

Badajoz. 18 de febrero de 1981.—El Ins- 
pector-Ad min istrador.—2.862-E.

Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas

Anuncio

De conformidad con la norma 5.* de 
las reguladoras de los concursos de pro
nósticos, se hace público que los partidos' 
«reservas» para las jomadas 31.*, 32.a, 
33.* y 34.* de la temporada 1980-81, son 
los que se citan a continuación:

Jomada 31.a
(5 de abril)

1. Rayo-Oviedo.
2. Málaga-At. Madrileño.
3. Baracaldo-Linares.

Jomada 32.a
(12 de abril)

1. Levante-Oviedo.
2. Huelva-Baracaldo.
3. Elche-Castilla.

Jornada 33.a 9
(19 de abril)

1. Alavés-Huelva.
2. Castilla-Sabadell.
3. Getafe-Ceuta.

Jornada 34.a
(28 de abril)

1. Castellón-Oviedo.
2. Burgos-Baracaldo.
3. Sabadell-Palencia.

Madridl, 19 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador general.—1.068-A.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

Zona Tercera de Palma-Pueblos

BALEARES

Don Domingo Cruz Cozar, Recaudador de
Tributos del Estado en la Zona Tercera
de Palma-Pueblos, provincia de Balea
res,
Hago saber*. Que en expediente, admi

nistrativo de apremio que instruyo con
tra los deudores que al final se relacio
nan, cuyo paradero no ha podido averi
guarse en virtud de débitos a favor de 
la hacienda pública, señalada por I09 
conceptos e importes que también se 
consignan, se ha dictado por rl señor 
Tesorero de Hacienda la siguiente

«Providencia. — En upo de la facultad 
que me confieren los artículos 05 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo



5170 ____________________  7 marzo 1981______________________ B. O. del E.—Núm. 57

se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con ■ arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

La transcrita providencia de apremio 
se notifica a los deudores que se rela
cionan y contra la misma, y sólo por los 
motivos definidos en el articulo 137 de la 
Ley General Tributaria y artículo 05 del 
vigente Reglamento General de Recauda
ción, pueden interponerse recurso de re
posición en el plazo de ocho días, ante 
la Tesorería de Hacienda, o reclamación 
ante el Tribunal Economico-Administrati- 
vo Provincial, bien entendido que la in
terposición de - estos recursos no implica 
la suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de la deuda o Se consigne su importe en 
la forma y términos establecidos en el 

. artículo 190 del vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 del . 
mismo Reglamento so requiere a los deu
dores expresados para que hagan efecti
vo el importe de sus débitos, concedién
dosele un plazo de veinticuatro horas 
para efectuarlo, advirtiéndoles que de 
no hacerlo s.e procederá al embargo de 
sus bienes sin más notificación ni reque- 
riirventos previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual noti
fico, requiero, llamo y emplazo a los deu
dores antes relacionados para que com- 

• parezcan en los expedientes que se ins
truyan contra los mismos, ellos, sus re
presentantes legales o heredero11 en su 

-.caso, en esta oficina Recaudatoria de 
Tributos del Estado, sita en esta ciudad, 
en la calle Antillón, número 19, primero, 
o designen domicilio en donde poder prac
ticársele, advirtiéndoles que de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 99 
del Reglamentó General de Recaudación, 
si en el plazo de ocho días a contar des
de el siguiente.al de la inserción del mis
mo en el «Boletín Oficial del Estado» no 
han cumplimentado este requerimiento, 
serán declarados en rebeldía, continuán
dose el procedimiento ejecutivo contra 
los mismos, y sin intentar nuevas noti
ficaciones más que en la forma que pro
viene y regula el precepto legal antes ci
tado. *

Contribuyente Importe

Contribuyente Importe

Municipio de Lluchmayor

Bartholmes, Bernhard .................... 4.877
G. Angerstein, Richar ......... ... 4.993
Rudolf, Clement ................................ 5.571

Municipio de Puigpuñent

Deman, Álbert, y otra .................... 3.159
Deza Villetearth, Philippe......... 3.924
Wrigth Ben, Alian ........................... 1.700

RENDIMIENTO 
TRABAJO PERSONAL

Municipio de Calviá

Greggain, Lawrence ... 3.003

LICENCIA FISCAL

Municipio de Calviá

Taylor Bryan, Kenneth 5.394

' TRANSMISIONES

Municipio de Andraitx

Emma Martha Riera ... 10.140

Municipio de Sóller

Ina Kattagen ................................. 233.115

CAPITULO III

Municipio de Calviá »

Ontenupl, Renata B.................' 100

JEFATURA PROVINCIAL 
DE CARRETERAS

Municipio de Deyá

M. Doggwider ... 1.500

JUNTA DE PUERTO DE PALMA

Georgette do Porte ..................... 600
Janet Winttoch ............................ 600
Mari Remvig ...........................  ... 000
Ralf Kelmer ...............   600
Raimond John, Wilson .......... 800

Municipio de Deyá

Marshall Bond, Alien ............... 600

URBANA

Municipio de Andraitx

Lebuffe, Simona ........................... 7.824
Rhudy Lañe, Clinton ...............  15.975

Municipio de Calviá

Chabrot, Lamis ............................ 4.723
Drueppel, Gertrud ...................... 5.183
Evrard, Franz, y otra ............... 5.143
Evrat. Odón ................................... 8.983
Fatt, Arthur ................................... 00.400
El mismo ...........................    171.840
Frandeon, Germaine ................ 11.377
Hanson, J............ .......................... 21.822
Honrad, Otti, y otra ................ 24.291
Kraus, Laforet ..........;................. 5.365
Lachemanol, Robert ..".................. 5.208
Lechner, Maríft ...................... 7.510
Llor, H................... ■"........................ 7.455
Marque, Michel, y otro .......... 10.775
Muller, Johan .............................. 12.823
Muntzenberger, Eric C.............. 0.043
Póor, Henri ... ............................... 3.022
Rao Vedandan y 1 ..................... 4.492
Redd, W........... ...    18.170
Rene. Falla, y otra ... ............... 9.738
Reedmann, Herbert ..................... 2.415
Rintoul Simpson, James ... ¿,. 3.022
Smith. H. J., y 1 ........................... 4.402
Suard, Robert................................ 9.404
Thomas Genders, Alfred ......... 30.981
Turner, Major ...»....................... 20.812
Van Acker, Isidora René M. .... 02.087
Vansteen Goneut, H. J.............  5.420
Zamora Sala Hirbole, Clement. 71.890

Palma de Mallorca, 13 de febrero de 
1981.—El Recaudador.—2.589-E.

Zona primera de Logroño

Don Francisco Gonzalo Bergasa, Recau
dador de Tributos del Estado de- la zona 
primera de Logroño,
Hago saber: Que. en el expediente de 

apremio por débitos del Impuesto de Sur 
cesiones, que esta Recaudación de Tribu
tos a mi cargo instruye contra los herede
ros de doña Éduvigis Martínez Cenzano, 
que después se dirán, residentes en el 
extranjero, han sido embargados los bie
nes inmuebles que a continuación se des
criben, pop los débitos que igualmente 
se expresán.

A los hermanos doña Carmen Martínez 
Rodríguez, residente en Buenos Ares 
(República Artentina), calle Bernardo lri- 
goyen, 1624; doña Sara y doña Alicia Mar
tínez Rodríguez, residentes en Paris, Rué 
Dr. Potain, 23, en representación de su 
difunto padre don Benigna Martínez Cen
zano.

La sexta parte .indivisa de la mitad 
de la nuda propiedad del piso segundo, 
tipo F, de la casa sita en Logroño, en la 
calle Duquesa de la Victoria, numero 8, 
con vuelta a la calle del Capitán Cortés, 
de 88 metros y 0 decímetros cuadrados 
de superficie, inscrito en el Registro de 
la Propiedad al tomo 909, libro 322, folio 
61, finca número 23.078, a nombre de don

Serafín Ruiz Ruiz, ésposo de la causante 
doña Eduvigis Martínez Cenzano, corres
pondiendo al viudo don Serafín Ruiz Ruiz, 
la otra mitad de la nuda propiedad y 
la totalidad del usufructo. El importe de 
los débitos, liquidados a nombre de los 
citados hermanos, asciende a 36.492 pe
setas, correspondiendo, por lo. tanto, a 
cada uno de ellos 12.164 pesetas.

A don Angel Martínez Sagasti, en re
presentación de su difunto padre don Lo
renzo Martínez Cenzano; residente en 
Buenos Aires.

La dieciochoava parte de la mitad de 
lá nuda propiedad del piso anteriormente 

* citado, ascendiendo el importe de su dé
bito, por principal, recargos y costas del 
procedimiento, a 12.166 pesetas.

A don Ismael Sáda’oa Martinez, resi
dente en Sydney (Australia), 204/37 Dar- 
lighurst Rd, en representación de su di
funta rr.fldre, doña Gregorio Martínez Cen
zano:

La veinticuatroava parte de la mitad 
de la nuda propiedad del repetido piso, 
ascendiendo el importe de su débito por 
principal, recargo de apremio y costas 
del procedimiento, a 9.044 pesetas.

Se requiere a dichos deudores para que 
comparezcan en el expediente de apremio 
que se les instruye, para efectuar el pago 
de sus débitos, dentro del plazo de ocho 
días a contar de la fecha de publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», previniéndoles que de no efec
tuarlo, Se expedirá mandamiento al señor 
Registrador de. la Propiedad para la 
anotación preventiva del embargo, y ad
virtiéndoles:

a) - Que tanto ellos, como sus respecti- 
v o s cónyuges, podrán designar Peritos 
que intervengan en la tasación.

b) Que contra este acto de gestión re
caudatoria, podrán interponer recurso 
ante el señor Tesorero de Hacienda dentro 
de los ocho días siguientes a su notifica
ción, acompañando al escrito la prueba 
documental, conforme a lo que dispone 
el artículo 187 del Reglamento General 
de Recaudación, si bien se les previene, 
que aunque interpongan recurso, el pro
cedimiento sólo se' suspenderá en los tér
minos y condiciones señalados en el ar
tículo 190 del citado Reglamento, y

c) Que no les serán hechas más notifi
caciones, salvo que designen representan
te con domicilio en territorio español, co
mo previene el artículo 4e de la Ley Ge- 
neVal Tributaria.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», extiendo, el presente 
edicto, en Logroño a 13 de febrero de 
1981.—El Recaudador.—2.891-E.

Tribunales de Contrabando

BADAJOZ

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero da 
José Martíns Grilo Borrega y Marciano 
José Sardiño Brito, cuyo último domi
cilio conocido era Rué San Francisco, 12, 
y Visconde Seabra. 31. Campo Mayor (Por
tugal), se les hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 29 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 146^1980, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el número 4 ° del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando •

2. " Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Martíns Grilo Borrega y Marciano 
José Sard.ño Brito.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.



4.° Imponerle la multa siguiente: A Jo
sé Martíns Grilo Borrega, 42.030 pesetas; 
a Marciano José Sardiño Brito, 37.500 pe
setas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
Interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir- de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 86 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Badajoz, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El'Dele- 
gado de Hacienda, Presidente.—3.038-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Alvarez Ruiz, cuyo último domi
cilio ha sido en calle La Legión, número 
19, Villafranca de los Barros (Badajoz), 
se le hace saber por el -presente edicto 
lo siguiente-

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 29 
de febrero de 1981, ál conocer del expe
diente número 88/1980, acordó el siguien
te fallo:

l.° Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el 8.°, artículo 11 de la Ley de 
Contrabando.

2 o Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Manuel Alvarez Ruiz.

3 ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4 ° Imponerle la multa siguiente; A 
Manuel Alvarez Ruiz, 10.000 pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
4e ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación. significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
del 26 de noviembre de 1959.

Badajoz, lo de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.039-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Sánchez Pérez, cuyo último do
micilio conocido ha sido barriada La Lu
neta, 111, Badajoz, se le hace saber por 
el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 29 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 48/1980, acordó el siguien
te fallo:

l.° Declarar cometida infracción de 
contrabando do menor cuantía, compren
dida en el 8.“, artículo 11 do la Ley de 
Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la-expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio Sánchez Pérez.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsablidad.

4 ° Imponerle la . multa siguiente: A 
Antonio Sánchez Pérez, 8.100 pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; sigifioando que la interposición 
del recurso no suspende lá ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Badajoz, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.040-E.

*

Desconociéndose el actual paradero -de 
José Vicente Colado Chamorro, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido calle Ve
nus, número 22, bajo, Madrid, se le hace 
saber por el présente edicto lo siguien
te:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión,del día 29 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 28/1979, acordó el siguien
te fallo:

1. * Declarar cometida infracción de 
contrabando de menor cuantía, compren
dida en el 8.f, artículo 11 de la Ley de 
Contrabando.

2. ° Declarar responsable de le expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Vioente Colado Chamorro.

3. ° Declarar que en 1 o s responsables 
concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4 ° Imponerle le multe siguiente: A 
José Vicente Colado Chamorro, 2.400 pe
setas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a oontar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo, Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que Se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
28 de noviembre de 1959.

Badajoz, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.042-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Joaquín Rabaca Patacas, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido calle Don 
Juan de Portugal, 12, Campo Mayor (Por
tugal), se le hace saber por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 28 de enero de 1981, 
al conocer del expediente número 80/ 
1979, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía, compren

dida en el 2.°, artículo 13 de la Ley de 
Contrabando.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio Joaquín Rabaca Patacas.

3. ° Declarar que en los responsables 
ooncurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. » Imponerle la multa siguiente: A 
Antonio Joaquín Rabaca Patacas, 383.260 
pesetas.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi- 
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
28 de noviembre de 1956.

Badajoz, 17 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—3.041-E.

GUIPUZCOA 

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Manuel Erquicia Cor- 
tegoso, nacido en Moaña (Pontevedra) el 
1 de enero de 1953, cuyo último domicilio 
conocido era en T. Zandt (Holanda), in
culpado en el expediente número 124/80, 
instruido por aprehensión de estupefa
cientes. mercancía valorada en 5.000 pe
setas, que en cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo 1) del articulo 77 de 
la vigente Ley de Contrabando se ha dic
tado providencia, calificando en principio 
la supuesta infracción cometida como de 
menor cuantía y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puéde interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 10 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
v fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio con apo- 
deramiento expreso v bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se determi
na en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando de 16 de 
junio de 1904.

San Sebastián, 25 de febrero de 1981.— 
El Secretario del Tribunal.—3.038-E.

LAS PALMAS

Edicto de puesta de manifiesto de recurso 
de alzada

Desconociéndose el actual paradero de 
Michael Steven WarcJ, Paolo de Rossa, 
Giulio Drezza, Inmogen Ruth Jay, Ingo 
Michael Farmont, Wayne Curtís Mann, 
Giusppe Angilieri, Glondin Jean Andre, 
sin domicilio conocido, Se lee hace saber 
por el presente edicto lo siguiente;

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, Contrabando por don Federico 
Díaz Bertrana, en representación de don 
John Thomas Fischer, don Henry John 
Weerd y don Giusseppe Luisse y don 
Francisco Reyes Reyes, en representación 
de don Ingo Farmont, contra el fallo dic-
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tado por este Tribunal en el expediente 
más arriba numerado, se le advierte qüe, 
según determina él artículo 130 del vi
gente Reglamento de Procedimiento en 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas, y demás, a los efectos de lo 
prevenido en su artículo 105.6) de la Ley 
de Contrabando, durante el plazo de quin
ce días, y en la Secretaria de este Tri
bunal, tiene de manifiesto las actuaciones, 
a fin de que pueda alegar lo que estime 
más conveniente a la defensa de s.u de
recho.

Las Palmas, 10 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal:—2.663-E.

MADRID

Edictos citación o sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 80 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Miguel Martorell Roig, 
Manuel Tilve Vidal, Juan Palomo y Mi
guel Seguí, cuyos últimos domicilios co
nocidos eran en: el primero, en Palma 
de Mallorca; el segundo,1 en El Grove 
(Pontevedra), y los restantes sin domi
cilio conocido, inculpados en el expedien
te número 217/80, instruido por aprehen
sión de 105 kilogramos de hachís, mer
cancía valorada en 10.500.000 pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1) del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando- se ha dictado provi
dencia, calificando en principio la su
puesta infracción cometida como de ma
yor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica .con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente al de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrisimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 11 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contra
bando de 10 de junjo de 1904.

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—3.517-E.

•

En cumplimiento de lo dispuesto en los. 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Manuel Cobo León y 
Rafael Gutiérrez León, cuyos últimos do
micilios conocidos eran en Andújar (Jaén), 
el primero en la calle Viviendas Sindi
cales, 17, piso 35, y el segundo en la callé 
Navarros, 27. inculpados en el'expediente 
número 405/80, instruido por aprehensión 
¿le estupefacientes, mercancía valorada 
en 310.000 pesetas, que en cumplimiento 

' de lo establecido en el párrafo 1) del 
articulo 77 de la vigente -Ley de Contra
bando se ha dictado providencia, califi
cando en principio la supuesta infracción 
cometida como de mayor cuantía y, por 
tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo' se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 11 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogadil en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, ^virtiéndoseles por 
medio dol presente edicto de cuánto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y si

guientes de la vigente Ley de Contra
bando dé 16 de junio de 1984.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—3.516-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en- los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo, se notifica a Manuel Blanco Caba
llero, cuyo último domicilio conocido era 
en Leganés (Madrid), calle Mohegros, 51, 
primero C, inculpado en el expediente 
número 306/80, instruido por aprehensión 
de tabaco, mercancía valorada en 4.324.420 
pesetas, que en cumplimiento de lo esta
blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante #el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica. 
ante el ilustrisimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 11 de marzo 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el. citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento expreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se determi
na en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando de 16 de 
junio de 1964.

Madrid, 25 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—3.515-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Félix Gómez López, 
Juan José Pérez García, Lucas Manuel 
Diaz Martiñán ■ y Javier Collado Azur- 
mendi, cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en: el primero y el segundo, en Ma
drid, y el cuarto en Cegama (Guipúzcoa), 
inculpados en el expediente número 198/ 
80, instruido por aprehensión de estupe
facientes y dos camiones, mercancía va
lorada en 3BS.50O pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando se ha dictado providencia, cali
ficando én principio la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía y, 
por tanto, de la competencia del Pleno 
de este Tribunal. Lo que se publica con 
la advertencia de que contra dicha pro
videncia se puede interponer, durante el 
dia siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del dia 11 de marzo 
de 1081 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 70 y si
guientes de la vigeñte Ley de Contra
bando de 16 de junio da 1984.

Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—3.514-E.

PONTEVEDRA 

Edicto citación a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Robert Needham, cuyo 
último domicilio conocido era en Penzanco 
(Inglaterra), inculpado en el expediente

número 43/80, instruido por aprehensión 
de tabaco, mercancía valorada en 3.567,429 
pesetas, que en cumplimiento de lo esta
blecido en et párrafo 1) del artículo 77 
de iá vigente Ley de Contrabando se ha 
dictado providencia, calificando en prin
cipio la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se pue
de interponer, durante el dia siguiente al 
de su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez treinta horas del día 24 de 
marzo de 1981 se reunirá este Tribunal 
para ver y fallar el citado expediente, a 
cuya sesión podrá concurrir asistido o 
representado por Abogado en ejercicio, 
con apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1904.

Pontevedra, 24 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—3.434-E.

SALAMANCA-

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Abilio Soares da Rocha, de veintitrés 
años, soltero, obrero, hijo de Joao y de 
María, natural de Marco de Canavecez 
(Portugal), con último domicilio conocido 
en Andorra, avenida Routihac, 38, segun
do derecha. Les Bons-Encamp, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a- las doce horas del día 12 de 
marzo de 1981 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 13/81, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad
virtiéndole, que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento' de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Salamanca, 25 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—Visto bueno, el 
Presidente.—3.435-E.

VALENCIA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Erancisco Dotor Pérez se le hace saber 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal Provincia] de Contrabando 
en Pleno, en su sesión del día 17 de fe
brero de 1981, al ver y fallar el expe
diente 183/80, instruido por aprehensión 
y descubrimiento de estupefacientes, ha 
acordado en cuanto a Francisco Dotor 
Pérez se refiere, absolverle de toda res
ponsabilidad en materia propia de esta 
Jurisdicción^

Lo que se le comunica para su conoci
miento y efectos consiguientes, advirtién
dole, asimismo, que el citado acuerdo no 
será firme hasta tanto no transcurran los 
plazos reglamentarios, sin que se inter
ponga recurso ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central, Contrabando.

Valencia, 19 febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.» B.°.- El Dele
gado do Hacienda, Presidente.—3.213-E.
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Desconociéndose el actual paradero de 
Hans Werner Wiesenthatl, cuyo último 
domicilio conocido era en Pesch (Alema
nia), Johannistr, 24. se le hace saber, 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno,’ 
y en sesión del día 17 de febrero de 1981, 
al. conocer del expediente número 185/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. " Declarar cometidas dos infracciones 
de contrabando de. mayor cuantía, com
prendidas en el caso l.°, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo 3.°

2. ° .Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de autor 
a Hans Herner Wiesenthatl, y en con
cepto de encubridor a Francisco Javier 
Mallo Bueno.

3. ° Deqjarar que en 106 responsables 
concurren fas circunstancias modificativas 
de la -responsabilidad siguientes; En ja 
primera infracción atenuantes del"caso'3.l> 
artículo 17 de la Ley, sin agravantes, y 
en la segunda infracción sin atenuantes 
ni agravantes.

4. “ Imponerles las multas siguientes:

A Hans Werner Wiesenthatl, 588.800 pe
setas.

A Francisco Javier Mallo Bueno, pese
tas 146.700.

5. ° Decretar el comiso del género 
aprehendido.

6 ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y. contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante ei Tri
bunal Éconómico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de e6ta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se' publica en el «Boletín Oficial 
del Estado”, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Valencia, 19 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal —V.° B.°: El Dele-, 
gado de Hacienda, Presidente.—3.212-E.’

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Francisco Gabriel Cam- 
bronero Romero y Santiago Valdenebro 
Romanos, cuyos últimos domicilios cono
cidos -aran en: calle José Andreu Aiabra- 
ca, 42, 23.“, Valencia, y calle Murillo, 48. 
segunda, Valencia, «-inculpados en el ex
pediente número 188/80, instruido por 
aprehensión de hachís, mercancía valo
rada en 23.000 pesetas, que en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo 1) 
del artículo 77 de la vigente Ley de Con
trabando se ha dictado providencia, cali
ficando en principio la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía y, 
por tanto, de la competencia de la Comi
sión Permanente de este Tribunal. Lo que 
se publica, con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter- 
P' rer, durante el día siguiente ai de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente, del Tribunal.

Asimismo se notifica a ios interesados 
que a las diez horas del día 10 de marzo 
de 1961 se r-'unirá, este Tribunal para ver 
v fallar el .citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre- 

’sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, adviríiéndcselcs por 
medio del presenté edicto de cuanto en

relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contra- 
■bando de 16 de julio de 1964.

Valencia, 24 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal. —3.737-E.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA. Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
BADAJOZ

'Autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de 

instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 
10 del Decreto 2019/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la solicitud de autorización admi
nistrativa y .declaración en concreto de 
su utilidad pública para la instalación 
eléctrica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Domicilio: Periodista Sánchez Asen- 

sio, 1, Cáeeres. ,
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo número 9 línea proyec

tada.
Final: C. T. número 2 en Valdecaba- 

lleros.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros, 0,012.
Tensión de servicio: 22 KV. *
Conductores: Aluminio 3 por 50 milíme

tros cuadrados de sección.
Estación transformadora:
Emplazamiento: C. T. número 2 en Val-

decaballeroe.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 22.000/380- 

220 V.
Finalidad de la instalación: Mejora del 

suministro eléctrico al sector.
Presupuesto: 1.221.030 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Referencia: 10.177/10.545.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en calle Fer
nández de la Puente, 11, y formularse, 
al mismo tiempo, las reclamariones. por 
duplicado, tjue se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Badajoz, 4 de febrero de 1981.—El De
legado provincial, Andrés Herranz Soler. 
906-15.

GRANADA 

Sección de Energía

Solicitud de autorización administrativa, , 
aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se cita

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de.20 de octubre, se so 
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto dé ejecución y declara
ción en concreto de utilidád pública de 
una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana' 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación, núme

ro 1 de Bácor.

Final: Centro de transformación «E' Oli
var».

Término municipal afectado: Bácor 
(Guadix).

Tipo: Aérea.
Longitud en lilómetros: 1,348.

, , Tensión de servicio: 25/20 KV.
■„ Conductores: Aluminio-acero de 54,59 
milímetros-cuadrados.- 

Apoyos: Metálicos.
' Aisladores: Cadena 3-ESA-1503.
Potencia a transportar: 100 KVA.
d) Estación transformadora;
Emplazamiento: El Olivar.
Tipo.- Interior.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25/20 KV. 

± 5 por 100/3 por 398-230 voltios.
• Red de baja tensión d0 312 y 328 me

tros, cable trenzado de distintas seccio
nes, posada sobre paredes, tubos y poste 
de madera.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 5.000.000 de pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Electri

ficación de El Olivar, de Bácor.
h) Referencia: 2932/A. Te

Lo que se hace público para que. pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción- de Energía, 6ita én calle Doctor Gui- 
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esté 
anuncio.

Granada, 26 de diciembre de 1980.— El 
Delegado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—4)15-14.

.*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1960 y 10 del De
creto 2619/1960, de 20 de octubre, se so
mete a información pública de autoriza
ción administrativa, aprobación del pro
yecto de ejecución y declaración en con
creto de utilidad pública de una instala
ción, cuyas características principales se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad. S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Pinos Puente». 
Final: Apoyo en línea subestación «Pi

nos Puente-Illora».
Término municipal afectado: P1 n os 

Puente.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,820 (D. C.) y 

1,082 (S. C.).
Tensión de sérvitlo: 20/12 KV. 
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: /Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 1.000 KVA.

d) Procedencia de loe materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 3.022.075 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Reforma 

parcial de la línea Pinos Puente-Tózar.
g) Referencia: 2933/A. T.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria v Energía, Sección 
de Energía, sita en calle Doctor Guirao 
Gea, sin número, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Granada, 20 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial. Huberto' Meersmans 
Hurtado.—915-14.
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A loe efectos prevenido8 en el articu
lo 0.» del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1066, de 20 de octubre, se so
mete a tnformaci4n pública la petición 
de autorización' administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: .Compañía Sevillana 
de Electricidad. S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linea eléctrica:

Origen: Central Lojeña.
Final: Apoyo linea Loja-Algarinejo.
Término municipal afectado: Loja.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 5,198 KV.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 1.50o KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 5.000.000 de pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambiar 

los apoyos d® madera por metálicos de 
la linea Loja-Algarinejo y poder atender 
la6 demandas de energía eléctrica de la 

zona.
g) Referencia: 2931/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial. del 
Ministerio de Industria y Energia, Sección 
de Energía, sita en calle Doctor Guirao 
Gea, sin número, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado. 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este" 
anuncio.

Granada, 27 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Huberto Meersman 
Hurtado.—913-14.

A loe efectos prevenidos en el articulo 
9 ° del Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de au
torización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y declaración en 
concreto de utilidad pública de una ins
talación, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionarlo: «Compañía Sevillana 
de Electriciad, S. A.».

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linea eléctrica de baja tensión:

Origen: Centro de transformación de 
Ferreira.

Final: Red de baja tensión.
Termino municipal afectado: Ferreira.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,405 y 0,430.
Tensión de servicio: 220 voltios.
Conductores: Cable aluminio aislado 

1 KV., trenzado de 35 por 150 por 35 por 
95 4 por 50 y 4 por 25 milímetros cua
drados.

Apoyos: Madera.
Potencia prevista; loo KVA.

d¡ Procedencia de los materiales: Na
cional .

e) Presupuesto: 3.050.964 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Reelpc- 

trificación de Ferreira.
g) Referencia: 338/80 B. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en eeta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria v Energia Sección 
de Energía, sita en callf Doctor Guirao 
Gea, sin número, y formularse al" mismo 
tiempo, las reclamaciones, por triplicado,

que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Granada, 13 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—912-14.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.” del Decreto 2617/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información publica la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto dé ejecución y decla
ración en concreto de utilidad pública 
de una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A...

b) Domicilio: Granada, Escudo del 
Carmen, 31.

c) Linea Eléctrica.-

Origen: Línea a 8 KV., Iznalloz-Deifon- 
tes. Linea a 20 KV., subestación «Nivar- 
Iznalloz».

Final: Línea a 8 KV. Iznalloz-Piñar. Lí
nea circunvalación Iznalloz.

Término municipal afectado: Iznalloz.
Tipo: Aérea.
Longitud én kilómetros: l.° (c. s.), 0,078; 

2.” id. C.), 2,173; 3.° (C. s.), 0,214, y 4.°
te. s.), 1,437.

Tensión de servicio: 20/8, KV.
Conductores: Aluminio-acero de 110,2 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 2.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuestó: 8.5410.377 pesetee. -
f) Finalidad de la instalación: Reforme 

lineas circunvalación Iznalloz.
g) Referencia: 2936/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energia, sita en calle Doctor Gul- 
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 13 de enero de 1981.—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—916-14.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 817/1966 y 10 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
■ de Electricidad, S. A ».

b) Domicilio: Granada, Escudo ' del 
Carmen, 31.

c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número, línea «Mon- 
dújar-Melegis-Albuñuelas».

Final: Apoyo de dicha línea y C. T. 
«Chite y Beznar».

Término municipal afectado: Lecrin.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 8,420; 0,100 

y 0,753
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

milírretros cuadrados.
Apoyo6: Metálicos.
Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 450 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 10.000.000 de pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Reforma 

línea Talara-lzbor, así como’ derivaciones 
a C. T. «Chite» y «Beznar».

g) Referencia: 2938/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinaba la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de e6te 
anuncio.

Granada, 14 de enero de 1081—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—917-14.

*

A los - efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y lo del De
creto 2619/1066, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de putilidad pública de 
una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. a.».

b) Domicilio: Calle Escudo del Car
men, 31, Granada.

c) ’’ Línea Eléctrica:

Origen: Subestación «Pulianas» a 20 KV.
Final: Centro de transformación «Cami

no de Pulianas».
Términos municipales afectados: Pulia

nas y Granada.
Tipo: Aéreo y subterráneo.
Longitud en kilómetros: 0,947 en d/c, 

0,021, respectivamente.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero, de 116,2 

milímetros cuadrados, y aluminio de 1 
por 150 milímetros cuadrados, aislamien
to seco 12/20 KV.

Apoyos: Metálicos.
'Aisladores: De cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 3.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 1.972.572 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Atender 

nuevas peticiones de suministro.
' g) Referencia: 2.950/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sección 
de Energia, sita en calle Doctor Guirao 
Gea, sin número, y • formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Granada, 27 de enero de 1981—El De
legado provincial, Huberto Meersmans 
Hurtado.—919-14.

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1968 y 10 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre, se so- 

»mete a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba
ción del proyecto de ejeccción y la decla
ración en concreto de utilidad pública 
de una instalación, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

b) Domicilio: Calle Escudo del Car
men, 31, Granada.

c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número de la linea 
A. T. Huéscar-P. D. Fadrique.
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Final: Apoyo anterior al de entrada al 
C. T. «Guardia CiviU y C. T. «Los Pedro- 
ches».

Término municipal afectado: Puebla de 
don Fedrique.

Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetro: 6,850.
Tensión de servicio: 20/15 KV
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3-Esperanza-1503.
Potencia a transportar: 1.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Na
cional.

e) Presupuesto: 8.202.778 pesetas.
fl Finalidad de la instalación: Atender 

nuevas peticiones dP suministro y mejo
rar la calidad del servicio.

g) Referencia: 2.951/A. T.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria v Energía. Sección 
de Energia. sita en calle Doctor Guirao 
Gea, sin número, y foT-mularse al .mismo 
tiempo las reclamaciones, por triplicado 
que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Granada, 27 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado—920-14.

A los efectos prevenidos, en el artícu
lo 9° del Decreto 2617/1906 y 10 del 
Decreto 2610/1966. de 20 de octubre, se 
sometp a información pública la petición 
de autorización administrativa, aproba 
ción en concreto de utilidad pública de 
una instalación, cuyas características prin
cipales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.«

b) Domicilio: Calle Escudo del Car- 
meBt- 31, Granada.

c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin número linea «Beni- 
zarte-Coniuro-TVE».

Final: Centros de transformación núme
ros 1. 2 y 3.

Término municipal afectado: Orgiva.
Tipo: Aéreo.
Longitud en kilómetro. 3,520.
Tensión de servicio: 25/20 KV
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 

mil'ímetros cuadrados. .
Apovos: Metálicos.
Aisladores Cadena 3-Esperanza-1503.
Potencia a transportar: 300 KVA.

d) Estación transformadora, Tres Cen
tros, cada uno con las siguientes carac
terísticas:

Emplazamiento: Tijola.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 25/20 KV. 

± 5 por 100 de 3 por 398-230 V.

el Procedencia de loe- materiales; Na
cional:

f) Presupuesto: 0.451.813 pesetas.
g) Finalidad de la instalación Aten

der nuevas peticiones de suministro.
h) Referencia: 2.952/A. T.

-Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada én esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, Sec
ción de Energía, sita en calle Doctor Gui
rao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo ,las reclamaciones', por tri
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de le publicación de 
esté anuncio.

Granada. 30 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Huberto Meersmans Hur
tado.—921-14.

MALAGA

Información Pública
De acuerdo con lo establecido en el 

Decreto 2617 y 2619/1966, dé 20 de octu 
bre. se abre información .pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1.525, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de utili
dad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Plan nacional de electrifica
ción rural de La Sanguijuela y Los Vi- 
llalones, término municipal de Ronda.

Características-, Linea aérea de 20 KV., 
de 10.755 metros de longitud, apoyos me
tálicos. conductor aluminio-acero de 54,8 
milímetros cuadrados.

PresupustO: 10.500.000 pesetas.

Los que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sm nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de loe intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi
dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 23 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Rafael Blasco Ba
llesteros.—928-14,

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T número 678/1.528, in
coado en eéta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de utili
dad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía a sector 
circundante a edificio *Las Antillas-, tér
mino municipal de Fuerigirola.

Características: Línea subterránea de 
20- KV., conductor aluminio de 150 milí
metros cuadrados. Estación transformado
ra tipo interior de 160 KVA.

Presupuesto: 2.101.246 pesetas.

Los que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito du
plicado, en el plazo de treinta días há
biles! contados desde la publicación de es
te anuncio, en las oficinas de la Delega
ción Provincial, avenida de la Aurora, sin 
número, donde se encuentra el proyecto 
de la instalación a disposición de los inte
resados para su visita en horas hábiles 
de oficina, siempre que acrediten su iden
tidad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 23 de diciembre de 1980 —El 
Delegado provincial, Rafael Blasco Ba
llesteros.—929-14.

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 678/1.529, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar v declarar de utili
dad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Plan Nacional de electrifica
ción rural de la zona, de la Parrilla y 
otros, en término municipal de Villanueva 
de Algaidas.

Características: Linea aérea de 20 KV., 
longitud 6.800 metros, apoyos metálicos

y hormigón, conductor aluminio-acero de 
54,6 milímetros cuadrados.

Presupuesto: 6.000 000 de pesetas.

Los que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedentes, por escrito du
plicado, en el plazo de treinta días há
biles, contados desde la publicación de 
este anuncio, en las oficinas de la Dele
gación Provincial, avenida de la Aurora, 
sin número, donde se encuentra el proyec
to de la instalación a disposición de los 
interesados para su visita en horas há
biles de oficina, siempre que acrediten 
su identidad y justifiquen debidamente su 
interés en el expediente.

Málaga, 30 de diciembre dP 1980 —El 
Delegado provincial.—P. D. el Jefe de la 
Sección de Industria, Julián Moreno Cle
mente.—931-14.

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 .y 2619/1966, de 2o de octu
bre, se abre información pública 6obre 
el expediente A. T número 678/1528, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el o,bjeto de autorizar y declarar de utili
dad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía a sector 
circundante calle Duende, Málaga.

Características: Línea subterránea de 10 
(20) KV. de 2 por 50 metros de'longitud, 
conductor aluminio de 150 niilimetros cua
drados. Estación transformadora tipo in
terior de 630 KVA., relación 20.000-10.000 
± 5 por 100/380-220 V.

Presupuesto: 1.273.200 pesetas.

Loé que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de la Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi
dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 8 de enero de 1981.—P. D., el 
Jefe de la Sección de Idustria, Julián Mo
reno Clemente.—930-14.

De acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 2617 y 2619/1960, dq 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 878/1.530, in
coado en esta Delegación de Industria con 
el objeto de autorizar y declarar de utili
dad pública la instalación eléctrica si
guiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Finalidad: Suministrar energía a «Pue
blo Marinero Puerto José Banús, S. A.», 
término municipal de Marbella.

Características: Línea subterránea de 
20 KV., longitud de 3.400 metros, conductor 
aluminio de 150 milímetros cuadrados, sie
te estaciones transformadoras tipo interior 
de 5.240 KVA., relación 20.000 ± 5 por 
100/398-230 V.

Presupuesto: 13.586.760 pesetas

Los que se consideren afectados por la 
misma pueden presentar las alegaciones 
que estimen procedente, por escrito dupli
cado, en el plazo de treinta días hábiles, 
contadoé desde la publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Delegación 
Provincial, avenida de le Aurora, sin nú
mero, donde se encuentra el proyecto de 
la instalación a disposición de los intere
sados para su visita en horas hábiles de 
oficina, siempre que acrediten su identi-
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dad y justifiquen debidamente su interés 
en el expediente.

Málaga, 9 de enero de 1981—P. D,, el 
Jefe dt la Sección de Idustria, Julián Mo
reno Clemente.—932-14.

SEGO VIA

A loe efectos prevenidos en el articu
lo S del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 2o de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de un 
centro de transformación, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación:

Peticionario: Fmpresa Eléctrica Servi- 
liano Garca, con domicilio en Nava de 
la Asunción.

Lugar donde se va a estaolecer la ins
talación: Samboal, carretera de Nava de 
la Asunción a Cuéllar.

Finalidad de la instalación: Sustituir el 
centro de transformación actual, que se 
encuentra en mal estado, y mejorar el 
servicio.

Características principales; Tipo inte
rior, potencia 160 KVA., relación 15.000/ 
220-127 voltios. La acometida-de alta ten
sión de alimentación al centro sufrirá una 
derivación en una longitud dé nueve me
tros.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 2.038.240 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en calle José Zorrilla, número 68, y for
mularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta alas, 
contados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio.

Segovia, 6 de febrero de 1981.—El Dele
gado provincial, Luis Alberto López Mu
ñoz.—454-D.

ZARAGOZA

De acuerdo con el artículo 9.° del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y 
con el -artículo 9.°, 2, de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzo
sa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y/con el articulo 10 de 
su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el pro
yecto de la siguiente subestación trans
formadora 220/20 KV„. para la que se 
solicita autorización administrativa y de
claración de utilidad publica:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.».

Domicilio San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: A. T. 8/81.
Emplazamiento: Término municipal de 

Figueruelas, polígono de Entrenlos.
Potencia y tensiones: 40/50 KVA. en 

1.* etapa y dos de 40/50 MVA. en 2.* eta
pa, todos de 220/20 Ky.

Finalidad de la instalación: Suministro 
de energía eléctrica al polígono de En- 
trerríos.

Presupuesto: 359.831.818 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afec
tados podrán examinar el proyecto y pre
sentar sus alegaciones por escrito y tri
plicado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, Ger 
neral Franco, 126, en el plazo de treinta 
días a partir de la última fecha de pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado., en el «Boletín Oficial, 
de ia provincia y en el «Heraldo de Ara
gón». '

Zaragoza, 30 de enero de 1981.—El De
legado provincial, A. Rodríguez Bautista. 
385-D.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CADIZ

Jefatura de ICA

Expediente número 7780.
Objeto: Instalación de lagar y bodega 

de fermentación.
Peticionario: Don Juan Valera Briantes, 

domiciliado en avenida de Chipiona, 2, 
Trebujena (Cádiz).

Ubicación: Calle Matilla, 2, Trebujena.
Capacidad: Lagar con prensa horizontal 

de 20 hectolitros y 120 envases para fer
mentación.

Se concede un plazo de diez días hábi
les a los interesados para personarse en 
el expediente y presentar las alegaciones 
que se stimen procedentes en esta Dele
gación, avenida Ana de Viya, 3.

Cádiz, 17 de febrero de 1981.—E] Jefe 
provincial de ICA.—V.°" B.°: El Delegado 
provincial.—958-6.

NAVARRA

Jefatura de Industrialización 
y Comercialización Agrarias

Industria exceptuada: Bodega.
Entidad; Bodega Cooperativa San Se

bastián.
Domicilio: Avenida de Aragón, sin nú

mero, Sangüesa.
Objeto: Ampliación y perfeccionamiento.
Capacidad: 25.529 hectolitros.
Presupuesto: 1.943.773 pesetas.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 4 de abril de 1978, 
se somete a información pública y se con- 

i cede un plazo de diez días hábiles para 
I que a quienes interese puedan personar- 
: se en el expediente, así como presentar 

alegaciones que procedan en las oficinas 
de la Delegación -Provincial de Agricul- 
tura, Jefatura de I. C. A. (M.° de Urdax, 
número 28, 4.°, izquierda), a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado..

Pamplona, 19 de diciembre de 1980.—El 
Jefe del Negociado de Industrialización, 
Andrés José Gil Solana.—147-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
Se la Marina Mercante*

INSPECCION GENERAL 
DE ENSEÑANZAS SUPERIORES 

NAUTICAS

Sección de Personal Marítimo

Se hace saber que instruido expediente 
por la pérdida de la tarjeta de Patrón 
de Yate número 4.263, de dt>n José Luis 
Navarro Iglesias, se declara nula y sin 
valor alguno.

Madrid, 17 de febrero de 1961—El Jefe 
de la .sección de Personal Marítimo, Ri
cardo Arroyo Rulz-Zorrilla.—1.082-A.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

Universidades
valladolid

En cumplimiento de 1<- dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974, se

hace pública la incoación en esta Uni
versidad del expediente para la tramita
ción de un nuevo título de Licenciado en 
Medicina y Cirugía a favor, de don Fidel 
Pastrana Pastrana, por extravío del que 
le fue expedido en 23 de noviembre 
de 1966, registrado al folio 138, núme
ro 1983.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 6 de febrero de 1981.—El Se
cretario general.—422-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Diputaciones Provinciales 
GRANADA

La excelentísima Diputación Provincial 
de Granada, en se6ión ordinaria celebra
da el día 28 de marzo de 1980, acordó 
la emisión del «Empréstito excelentísima 
Diputación Provincial 1£80*, por 500.000.000 
de pesetas, para financiar el presupuesto 
ordinario de caminos de la red provin
cial, siendo las características fundamen
tales de dicho empréstito’ las siguientes:

Emisión de 500.000.000 en obligaciones 
«Empréstito excelentísima Diputa c i ó n 
Provincial 1980..

Fecha de emisión: 1 de diciembre 
de 1980.

Tipo de interés: 12,5 por 100 anual, abo
nado semestrahnente.

Valor nominal de los títulos: 50.000 tí
tulos de 10.000 pesetas.

Tipo de cesión: A ia par.
Amortización: Diez años.
Desgravacién fiscal: 20 por 100.
Benencios: tstcs títulos gozarán de los 

r-iicmbs beneficios que la Deuda Pública 
del Estado:

Aptos para inversiones de las Cajas de 
Ahorro y mater.alización de recursos aje
nos en las Entidades ie Crédito corpora
tivo y de las Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

Exenciones: Esta Deuda Provincial está 
exenta de los Impuestos Generales sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju
rídicos Documentados

Cotización oficial: Bolsa de Madrid.
Suscripciones: En cualquiera de las ofi

cinas de la Caja Provincial de Ahorros 
dp Granada, asi como en cualquier Ban
co, Caja de Ahorros o Corredor de Co
mercio. ’

Lo que se hace público para general 
conocimiento de quienes les pudiera in
teresar.

Granada, 18 de febrero de 1981.—El Se
cretario general, Francisco Ribés Puig.— 
Visto bueno: El Presidente, José Sánchez 
Faba.—1.058-A.

Ayuntamientos

vico
Aprobado inicialmente por el excelentí

simo Ayuntamientp Pleno, el proyecto dq 
modificación al plan especial de edifieios, 
conjuntos y elementos urbanos de interés 
en la calle Montero Ríos, de la ciudad 
de Vigo, se somete a información pública 
por el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente hábil al de publicación 
de este anuncio en el .Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, verifi
cándose el cómputo del plazo a partir 
de la posterior inserción en estas publica
ciones oficiales.
'El expediente se halla a disposición del 

público en la Oficina Municipal de Infor
mación para que puedan examinarlo y 
deducir las alegaciones pertinentes.

Vigo, 16 de febrero de 1981—El Alcal
de, Manuel Soto Ferreiro.—1.112-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial

Esta Junta sindical, en se6ión celebrada 
el día 10 del actual y, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado:

•Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por «Urbanizaciones y Transportes, 
Sociedad Anónima», en virtúd de escri
tura pública fecha 26 de febrero de 1979:

600.000 obligaciones .simples, converti
bles, al portador, de 1.000 pesetas nomina
les cada una, números 1 al 600.000 inclu
sive, al interés anual del 10 por 100 paga
dero por semestres vencidos en -1 de abril 
y l de octubre de cada año.

Dichas obligaciones podrán convertirse 
en acciones de la Sociedad en 1 de abril 
de cada uno de los años 1980, 1981 y 1082.-

Los mencionados títulos se amortizarán 
a la par, a ios cinco años de la feoha 
de emisión. La Sociedad, se reserva el 
derecho de amortizar total o parcialmente 
las obligaciones en circulación, a partir 
del tercer año de la emisión.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de enero de 1901.—El Secre
tario, Miguel Cerezo Fernández —El Sín
dico Presidente, Jaime de Aguilar y Oter- 
mfn.—489-D.

*

/

Esta Junta sindical, en sesión celebrada 
el día 10 de diciembre último y, en uso 
de las facultades que le confieren el Có
digo de Comercio y el Reglamento de 
Bolsas, ha -acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de ésta Bolsa, los siguientes títulos emi
tidos por «Urbanizaciones y Transportes, 
Sociedad Anónima», en virtud de escritu
ra pública fecha 22 de febrero de 1979:

600.000 acciones al portador, de 500 pe
setas nominales cada una, totalmente de
sembolsados, números 777.543 al 1.377.542 
ambos inclusive.

Dichas acciones otorgan a sus poseedo
res iguales derechos políticos y económi
cos que las anteriormente admitidas a 
cotización de la citada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del- 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de enero de 1981—El Secre
tario, Miguel Cerezo Fernández.—El Sín
dico-Presidente, Jaime de Aguilár y Oter- 
mín.—490-D.

•

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 4 de febrero actual y en uso de 
las facultades que le confieren el Código 
de Comercio y el Reglamento de Bolsas, 
ha acordado que se admitan a contrata
ción pública bursátil e incluyan en la coti
zación oficial de esta Bolsa, los siguientes " 
títulos emitidos por «Compañía Sevillana 
de Electricidad. S. A.», en virtud de es
critura pública de fecha 30 de junio de. 
1980: 60.000 obligaciones simples, al por-’ 
tador, serie 42, de 50.000 pesetas nomina
les cada una, números 1 al 60.000 inclu
sive. al Interés anual del 13,25 por 100 
pagadero por semestres vencidos en 30 
de junio y 30 de diciembre de cada año 
y con impuestos a cargo del tenedor.

Dichas obligaciones se amortizarán a 
la par, en el plazo máximo de diez años, 
6egún e] cuadro de amortización impreso 
al dorso, de 106 títulos, por sorteos que 
se celebrarán al final del tercer año desde 
la fecha de emisión y años sucesivos.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, en general, a los efectos opor
tunos.
«Madrid, 10 de febrero de 1981—El Se

cretario. Miguel Cerezo Fernández.—El 
Síndioo Presidente, Manuel de la Concha 
y López-Isla—933-14 .

Esta Junta. Sindical, en sesión celebrada 
el día 4 del actual y en uso de las faculta 
des que le confieren el Código de Comer 
ció y el Reglamento de Bolsas, lia acor
dado que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa, los siguientes títulos 
emitidos por «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.», en virtud de escritu
ra pública de fecha 28 de abril de. 1980: 
50.000 obligaciones simples, el portador, 
serie 41, de 50.000 pesetas nominales cada 
una,' números 1 al 50.000 inclusive, al in
terés del 13,25' por 100 anual, pagadero 
por semestres vencidos en 29 de abril 
y 29 de octubre de cada año y con im
puestos a cargo del tenedor.

Dichas obligaciones se amortizarán a 
la par, en el plazo máximo de diez añ06, 
según el cuadro de amortización inserto 
al dorso de los títulos, por sorteos que 
se celebrarán al final del tercer año, des
de la fecha de emisión y añoq sucesivos

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu 
nos. ' - .

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Se 
cretario, Migue] Cerezo Fernández.—El 
Sindico-Presidente, Manuel de la Concha 
y López-Isla.—934-14.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20 000 acciones 
al portador, de" 8.000 pesetas, números 
06.001 al 80.000. emitidas por «Inpisa Dos»

Barcelona, 11 de febrero de 1981.—El 
Síndico-Presidente.—851-10.

BANCO DE ESPAÑA

Resolución del Banco de España por la 
que se otorgan funciones delegadas en 
materia de operaciones con el exterior 
a la Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos.

Al amparo de la autorización conferida 
por la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, 
y Real Decreto 2402/1980, de 10 de octu
bre. y da acuerdo con el Decreto 1791 
1973, de 20 de julio, el Consejó ejecutivo 
del Banco de España, ha tenido a bien 
conceder las siguientes funciones delega
das a la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos.

1. Compra y venta al contado de divi
sas convertibles admitidas a cotización 
en’el mercado español (en adelante divi 
sas convertibles), por cualquier concepto 
de balanza de pagos, de conformidad con 
las normas establecidas en la ciruclar 250 
del extinguido Instituto Español de Mone
da Extranjera y circulares complemen
tarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas 
convertibles, desconformidad con las nor
mas establecida's en la circular "4-1981, de 
este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en 
posición propia, de billetes de Banco ex
tranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su 
nombre, de cuentas en divisas converti
bles de su propia posición (estado P), 
a la vista, con Bancos y/o Cajas de Aho
rro corresponsales.

5. Apertura en sus libros y moviliza
ción de cuentas extranjeras de pesetas 
convertibles, de pesetas Interiores y de 
pesetas con Andorra.

Para codificación de sug operaciones, 
le ha sido asignado el número 915.
' Madrid, 20 de febrero de 1981.—El Go
bernador, J. R. Alvarez Rendueles.—1.100-A

BANCO CATALAN DE DESARROLLO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo _$ido extraviado el certificado 
de depósito, intereses trimestrales que de
tallamos:

3001/5261, creado el 7 de noviembre de 
1979 " y Vt.° el 7 de noviembre de. 1982 
de 500.000 pesetas, a favor de doña Merce
des Puig de la Bellacasa Bartrina. se 
procederá a emitir duplicado del mismo, 
a los efectos oportunos, si transcurridos 
el plazo de un mes de la publicación de 
este anuncio, no se ha recibido reclama
ción de terceros .quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Barcelona, 4 de febrero de 1981.—425-D.

TRIANGULO DE PUBLICIDAD 
Y MARKETIN, S. A.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas 
anuncia el acuerdo de reducción de capi
tal social.

Bilbao 5 de febrero de 1981.—1.975-C.
y ).* 7-3-1981

EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO,
SOCIEDAD ANONIMA (ENPETROL)

Tercera amortización de obligaciones- 
serie B

Emisión 16 de marzo de 1976

De acuerdo con las condiciones de emi-' 
sión, se ha efectuado el día 24 de los 
corrientes, ante el Notario de. Madrid don 
Francisco Lucas Fernández. ©1 sorteo pa
ra la tercera amortización de 5.720 títulos 
que se indican, cuyo resultado ha sido 
el siguiente:
5.720 obligaciones, números del 3.621 al 
5.482, y del 34.023 al-37.900, ambos inclu
sive.'

El reembolso de las obligaciones, se 
efectuará a partir del día 22 de marzo 
del corriente año, en las' oficinas de le 
Confederación Española de Cajas de Aho
rro, previa entrega de 106 correspondien
tes títulos que se amortizan.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario general, Luis Pastor Ridruejo.— 
2.099-C.

ORBESA, S. A.

A efectos de lo previsto en el articu
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que la Junta general ex
traordinaria de accionistas de fecha 25 de 
febrero de 1981 ha acordado la reducción 
del capital social en la cifra de 01 miljo- 
nes de pesetas, fijando el capital social 
en la cifra de 128 millones de pesetas, 
dividido en dos mil acciones de 63 000 pe
setas de valor nominal cada una.

Barcelona, 25 de febrero de 1981.—El 
Administrador, Juan Manuel de Olaba- 
rría Garcia-Rivero.—1.041-16.

1“ 7-3-81

FORMIGONERA DE LA PLANA, S. A.

(FORPLASA)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 28 de marzo del 
corriente año 1981, a las diecinueve ho
ras, en primera convocatoria, y en su 
caso, el día 27 del mismo mes, y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en 
los locales del Club de Tenis Vic. sito en 
avenida Olimpia, s/n., de esta ciudad, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.® Examen y aprobación, si procede, 
del inventario-balance, Memoria, estado 
de cuentas y la propuesta sobre distribu-
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ción de beneficios correspondientes al 
año 1980.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración y nombramiento de intervento
res o censores de cuentas.

3. ° Ruegos y preguntas.

En Vic a 25 de febrero de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Cumeras Colomer. — El Secretario, 
Francisco Cros Presseguer.—2 066-C.

INMOBILIARIA LAR, S. A.

«Inmobiliaria Lar, S. A.», convoca a 
Junta geperal extraordinaria en Madrid, 
calle Cardenal Belluga. 12, a las dieci
nueve horas del día 27 del próximo mes 
de marzo, con arreglo al siguiente orden 
del día: *

1. ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, J. Ibarra Arteagq.—2.069-C.

ELECTRA DEL VIESGO, S. A.

Intereses de obligaciones
A partir del día 17 del próximo mes 

de marzo, s© pagarán los Lnterésea del 
semestre comprendido entre el 17 de sep
tiembre de 1960/17 de marzo de 1981, 
a los tenedores de las obligaciones de 
esta Sociedad 0.3259 por 100: emisión 1968.

Estos pagos se realizarán en t&s Ofici
nas centrales y sucursales de los Bancos 
de Vizcaya, Español de Crédito y Confe
deración Española de Cajas de Ahorros.

Bilbao, 12 de febrero de 1981.—El Con
sejo de Administración.—1.731-C.

TALLERES CASALS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los señores accionistas 
a la celebración de Junta general extra
ordinaria para tratar y acordar sobre:

— Provisión vacante del Consejo de Ad
ministración.

— Ratificación compra con pacto de re
tro venta de inmueble.

La reunión tendrá lugar en Ripoll, en 
el local social, carretera de San Juan 
de las Abadesas, diseminado «Malpás». 
número 1, en primera convocatoria, el 
día 25 de marzo próximo, a las once trein
ta horas, y en segunda convocatoria, si 
procediere, el siguiente día 28, en el pro
pio lugar y a la misma hora.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en loe Estatutos Sociales y 
en la Ley sobre derecho de asistencia 
a Juntas generales.

Ripoll, 28 de enero de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Juan 
Casals Tarón'.—1.771-C.

FRUTAS TIMANFAYA, S. A.

Junta general ordinaria
So convoca a Junta general ordinaria 

a celebrar en su domicilio social, calle 
de Eufemiano Fuentes Cabrera, 8, de esta 
ciudad, para el día 27 de marzo del co
rriente año, a las veinte horas, en prime
ra convocatoria y, en caso necesario, a 
la misma hora del día siguiente, en se
gunda convocaforia para tratar del si
guiente orden de asuntos:

1. ° Cuentas, balance, Memoria y resul
tados del ejercicio de 1980.

2. ° Nombrar censores de cuentas para 
el ejercicio de 1981.

3. ° Renovación de cargos de Adminis
tradores.

Las Palmas de Gran Canaria a 18 de 
febrero de 1981.—El Presidente del Con
sejo.— 1.801-C.

HIDROELECTRICA DE CATALUÑA, S. A.

BARCELONA ,

Aviso a lo señores tenedores de obliga
ciones simples convertibles, 

emiiión marzo 1972
Amortización de títulos: Realizado el 

día 18 del corriente mes el tercer sorteo, 
correspondiente al año 1981, para la amor
tización de 130.000 obligaciones al 8,2386 
por 100 de las emitidas por esta Sociedad 
en 20 de marzo de 1972, ante el Notario 
de esta residencia don Angel Martínez 
Sarrión, han resultado amortizados los 
siguientes números:

4.001 a 5.000 268.001 a 269.000
8.001 9.000 271.001 272.000

14.001 15.000 273.001 277.000
20.001 21.000 281.001 283.000
25.001 26.000' 285.001 286.000
34.001 35.000 288.001 *89.000
39.001 40.000 294.001 296.000
43.001 44.000 299.001 300.000
46.001 47.000 302.001 303.000
51 001 52.000 308.001 309.000
59.001 60.0G0 315.001 318.000
65.001 66.000 320.001 321.000
71.001 12.000 326.001 327.000
70.001 77.000 338.001 337.000
78.001 79.000 343.001 344.00(7
84.001 85.000 350.001 351.000
89.001 90.000 353.001 354.000
93.001 94.000 369.001 370.000
9S.001 97.000 374.001 375.000

101.001 102.000 386.001 390.000
107.001 108.000 395.001 396.000
110.001 111.000 405.001 406.000
116.001 117.000 410 001 411.000
122.001 123.000 424.001 425.000
128.001 129.000 432.001 433.000
133.001 134.000 447.001 448.000
138.001 139.000 452.001 453.000
145.001 146.000 457.001 459.000
155.001 156.000 406 001 407.000
157.001 158.000 ‘ 473.001 474.000
183.001 164.000 481.001 482.000
165.001 160.000 488.001 489.000
188.001 170.000 497.001 498.000
172.001 173.000 505.001 506.000
175.001 176.000 512.001 513 000
181.001 182.000 517.001 518.000
184.001 186.000 523.001 524.000
189.001 190.000 529.001 530.000
101.001 192.000 536.001 537.000
103.001 104.000 545.001 546.000
196.001 197.000 549.001 550.000
198.001 200.000 551.001 552.000
202.001 203.000 558.001 559.000
205.001 208.000 503.001 564.000
211. COI 213.000 508.001 567 000
214.001 215.000 571.001 572.000
210.001 217.000 582.001 583.000
223.001 224.000 587.001 588.000
225.001 220.000 589.001 590.000
229 001 230.000 596.001 597.000
232.001 233.000 602.001 003.000
234.001 235.000 609.001 610.000
238.001 242.000 812.001 613.000
244.001 240.000 618.001 619.000
251.001 252.000 629.001 830.000
262.001 263.000 634.001 635.000
264.001 .260.000 641.001 642.000

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a partir del dia 20 
de marzo del corriente año, a la par, li
bre de gastos, a razón de mil (1.000) pe
setas por título, debiendo llevar adheri
dos el cupón número 19 y siguientes.

Conversión en acciones de la Sociedad: 
Se recuerda a los señores tenedores de 
obligaciones amortizadas que, durante los 
treinta días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrán ejercitar el derecho de 
conversión en acciones de la Sociedad, al 
tipo de 100 por 100, es decir, a razón de 
500 pesetas por acción, de acuerdo con 
las condiciones que regulan la emisión.

Las acciones que se emitan para aten-' 
der el canje serán de iguales caracte
rísticas que las actualmente en circula
ción, participando en los • resultados 
sociales a partir del día 20 de marzo ac
tual.

Estas operaciones se realizarán a tra
vés de las Entidades siguientes: Banco

Hispano Americano, Banco Urquijo y 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros? asi como en los Bancos de Bilbao, 
Catalana, Central, Comercial Transatlán
tico, Español de Crédito, de Europa. Ex
terior de España, Garriga Nogués. Gui- 
puzcoano, Herrero, Mas Sarda, Mercantil 
de Tarragona, de Sañadell. de Santander, 
Sindicato de Banqueros de Barcelona, de 
Vizcaya v Zaragozano, en sus sucursales 
y agencias, y en todas las oficinas de ¡as 
Cajas de Ahorros de España.

Barcelona, 18 de febrero de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción—1.811-C.

VILLARREAL Y VAZQUEZ, S. L.

Anuncio'de disolución y liquidación 
de Sociedad

En escritura autorizada por el Notario 
de Córdoba don José Manuel Rodríguez 
Poyo-Guerrero, en 20 de noviembre de 1980, 
con el número 2.115 de protocolo, y en 
virtud de acuerdo adoptado por la Junta 
general universal de socios celebrada con 
las formalidades legales el 15 de septiem
bre de 1980, se disolvió y liquidó, con ce
sión global de su activo y pasivo, la Com
pañía mercantil «Villarreal ' y Vázquez, 
Sociedad Limitada», domiciliada en Cór
doba (Beato Henares, 2), insertándose el 
balance de disolución y liquidación apro
bado en dicha Junta.

’ Pesetas

Activo:

Maquinaria, instalación y uti
llaje ...........................................

Mobiliario y enseres ... .............
Existencias ........ ........................
Deudores c/c. socios.................
Caja (efectivo)...........................

Total activo ............. 900.000

Pasivo:

Capital social ............................. 1.000.000
Pérdidas 1078 ............................. 71.885
Pérdidas 1979 ............................. 104.565
Pérdidas 1980 ............................. 133 550

Total pasivo ............. 690.000

Se pagarán a los socios sus participa
ciones correspondientes en el haber social 
mediante la cesión global del activo y 
pasivo de por mitad e indiviso entre ellos.

Córdoba, 28 de noviembre de 1980.—An
tonio Villarreal Aragón. — Salvador Váz
quez Alba.—1.920-C.

LANDIS & GYR ESPAÑOLA, S. A.

SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y en cumplimiento 
del artículo 15 de sus Estatutos, se con
voca Junta general ordinaria de accio
nistas, que se celebrará el día 24 de mar
zo próximo, a las trece horas, en el do
micilio social, calle Estornino, 3, de esta 
ciudad, en primera convocatoria, o en su 
caso, en segunda convocatoria, el día 25 
de dicho mes, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

• l.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión social. Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio 1979-1080.

2. ” Ampliación del capital social en los 
términos que figuran en la Memoria y 
consiguiente modificación del artículo 5.° 
de los Estatutos sociales.

3. ° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

4. ° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1980- 
1981.

200.000
100.000
100.000
200.000
90.000



B. O. del E.—Núm. 57 7 marzo 1981 51795179

5.° Aprobación del acta de ,1a. Junta 
general o, en su caso, designación de 
interventores para tal fin.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta general todos los accionistas que, al 
menos con cinco dias de antelación a la 
fecha de la reunión, hayan efectuado el 
depósito de sus acciones en la Caja so
cial o' en Entidad bancaria o de crédito, 
presentando ante la Sociedad el resguar
do correspondiente

Todo accionista con derecho de asisten
cia a la Junta podrá delegar su repre
sentación, especialmente y por escrito, en 
otro accionista asistente. Sin embargo, no 
será lícita la representación conferida a 
una persona jurídica, ni la otorgada a las 
personas individuales que aquélla haya 
designado expresameñte como represen
tantes suyos en la Junta general.

. Sevilla, 19 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alvaro Villagrán y de Villota.—1.085-6.

CANARIAS ELECTRONICA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a los socios 
de esta Sociedad a Junta general ex
traordinaria, a celebrar en la sede social 
el próximo día. 23 de marzo, a las die
cisiete horas, en primera convocatoria, 
y veinticuatro horas más tarde, en su 
caso, en segunda, de acuerdo con el si
guiente

Orden del día

sl.° Examen, y aprobación, si procede, 
de los balances al día 18 de octubre de 
1979, fecha anterior al acuerdo de diso
lución, y al día de hoy.

2 ° Análisis de la gestión de los Ad
ministradores durante el ejercicio econó
mico del 1 de enero de 1979 al 18 de oc
tubre de 1979, y con posterioridad al 
acuerdo . de disolución, tomando los 
acuerdos que procedan.

3.° Reembolso de gastos suplidos por 
los Administradores.

4 ° Ruegos y preguntas.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de fe
brero de 1979.—El Presidente, Alvaro de 
Miranda García.—2.080-C.

SOCIEDAD VALENCIANA DE TITULOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración de esta Socie
dad convoca a los señores accionistas la 
Junta general ordinaria del presente año, 
que se celebrará en el domicilio social 
calle Caballeros, número 22, Valencia, en 
primera convocatoria, el día 27 de marzo 
de 1981, a las trece treinta horas, quedan
do asimismo convocada en segunda, para 
el día 28 de marzo, en el mismo lugar y 
hora, para someter a examen y proponer, 
acuerdos sobre los asuntos coíhprendidos 
en el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y demás documentos de la Sociedad, 
correspondientes al ejercicio de 1980.

2. ° Propuesta de aplicación de resul
tados. v

3. ° Conversión en nominativas de las 
acciones al portador y modificación con
siguiente de los Estatutos sociales.

4. ° Ratificación de acuerdos y aproba
ción de la gestión del Consejo de Admi
nistración durante el ejercicio de 1880.

5. " Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el .ejercicio de 1981.

8.° Lectura y aprobación del acta de la 
propia Junta.

Tienen derecho de asistencia a la citada 
Junta todos los accionistas; para lo cual, 
éstos o sus representantes, deberán pro
veerse de una tarjeta de asistencia,-que 
estará a su disposición en la Secretaría 
de la Sociedad, sita en la calle Caballeros, 
número 20, Valencia-1, así como en el 
Banco de Valencia, oficina principal de 
Valencia.

Valencia, 4 de marzo de 1981.—Por el 
Consejo de Administración, Manuel Man
tilla Alvarez, Secretario del Consejo. — 
2.301-C.

HIDRAULICA SAN PASCUAL, S. A.

YECLA

España, número 69 

Convocatoria

De conformidad con nuestros Estatutos 
y Ley de 17 de julio de 1971 se convoca 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el próximo día 22 de marzo, a las 
diez horas, en los salones de actos de la 
A. I S. S. (antigua Casa Sindical), de esta 
ciudad, en' la que se tratará el siguiente

Orden del día

a) Lectura del acta de la Junta ante
rior y aprobación, si procede, de la Memo
ria, balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias e informe de los Censores de cuentas 
del ejercicio de 1980.

b) Nombramiento de Censores de cuert- 
tas para-el año 1981.

c) Ruegos y preguntas.

De no concurrir accionistas y capital su
ficiente para adoptar acuerdos el .citado 
día, se celebrará, en segunda convocato
ria, el día 23 de marzo, a las once horas 
y en el mismo local.

Yecla, 12 de febrero de 1981—El Consejo 
de Administración: El Presidente, José Or
tega Martínez.—1.071-8.

MAPFRE PENSIONES, S. A.

Sociedad de Inversión Mobíliaria 

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, de con
formidad con lo previsto en los artículos 
19, 20 y 21 de los Estatutos sociales, con
voca Junta general ordinaria de accionis
tas, para el día 31 de marzo, que se cele
brará en Madrid, calle Sor Angela de la 
Cruz, número 6, l.°, a las trece treinta 
horas, con el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuentas y aplicación del resultado del año 
1980.

2. Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1981.

3. Ruegos y preguntas.

Un ejemplar de la Memoria, con el ba
lance, cuenta de Resultados y estados 
complementarios, se encuentra a disposi
ción de los señores accionistas, en el do
micilio social de la Entidad.

Madrid, 2 de marzo dr 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
María Cobos Bridgman.—2.319-C.

TNOFARMA, S. A.

Convocatoria a la Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a las Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en la calle Juan de Mena, 
número ib, cuarto piso, el próximo día 
25 de marzo, a las doce horas, con objeto 
de celebrar y resolver sobre los asuntos 
incluidos en el siguiente

Orden del día

1. ° Presentación y aprobación, en su 
caso, del balance, cuenta de Explotación, 
cuenta de Resultados y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, relativas al pasado ejer
cicio de 1980.

2. ° Nombramiento de nuevos miembros 
del Consejo de Administración, y

3. ° Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo. 12 de los Estatutos sociales, po
drían “asistir a la Junta los titulares de 
las acciones inscritas en el libro de accio
nes nominativas con cinco días de antela- 
cióñ a la fecha señalada para la mencio
nada Junta, quienes podrán delegar su 
representación en otras personas en las 
cuales concurra la condición de accio
nistas.

Getafe (Madrid), 5 de marzo de 1981.— 
2.322-C.

VALNA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a .los accionistas de esta So
ciedad a Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar el día 26 de marzo de 
1981, a las doce horas, en el domicilio de 
la Compañía (paseo de la Castellana, 135, 
planta 16), en primera convocatoria, y 
a la misma hora, el siguiente día 27, en 
segunda convocatoria, en su caso.

La reunión se celebrará con sujeción al 
siguiente orden del día:

Primero: Renovación del cargo de Ad
ministrador único de la Sociedad.

Segundo: Ruegos y preguntas.
Tercero: Aprobación del acta.

Madrid, 27 de febrero de 1981.—2.324-C.

GUISASOLA Y CIA., S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el do
micilio social (avenida de Bilbao, 5. Ei- 
bar), a las dieciocho horas del día ?5 de 
marzo, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente, 26 de mar
zo, en segunda convocatoria, si procedie
se, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

1. Ampliación de capital y modificación 
del artículo 6.° de los Estatutos.

2. Designación de la persona o perso
nas con facultades suficientes para for
malizar préstamos hipotecarios con el 
Banco de Crédito Industrial.

Eibar, 26.de febrero de 1981—El Presi
dente deV Consejo de Administración. — 
2.329-C.

PROMOCIONES EDIFICIO 
MIGUEL ANGEL II, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria de la Sociedad 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el día 30 de marzo de 1981. en el domici
lio social, paseo de la Castellana. 110 (an
tes 114), Madrid, a las doce treinta horas, 
celebrándose, en su caso, en segunda con
vocatoria. el día 31 de marzo de 1961 en el 
mismo lugar y hora indicada para la pri
mera convocatoria, para deliberar y resol
ver sobre el siguiente

Ordep del día y

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memora balance, cuenta de resul
tados y aplicación de los mismos, corres
pondientes al ejercicio de 1980.
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2. Aprobación, en su caso, de la ges
tión de los Administradores.

3. Designación de- accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1981.

4. Informe general sobre la marcha de 
la Sobiedad.

5. Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—2.348-C;

PROMOCIONES EDIFICIO 
MIGUEL ANGEL I, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la Sociedad que se 
celebrará, en primera convocatoria el día 
30 de marzo de 1981, en el domicilio so
cial, paseo de la Castellana, 110 (antes 
114), Madrid, a las doce treinta horas, ce
lebrándose, en su caso, en segunda convo
catoria. el día 31 de marzo de 1981 en el 
mismo lugar y hora indicada para la pri
mera convocatoria, para deliberar y resol
ver soljr'e el siguiente

Orden del día

1.. Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria, balance, cuenta de resultados 
y aplicación de los mismos, correspondien
tes al ejercicio de 1980.

2. Aprobación, en su caso, de la ges
tión de los Administradores.

3. Designación de accionistas censores 
de cuentas, para el ejercicio de 1981..

4. Informe general sobre la marcha de 
la Sociedad.

5. Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de marzo de 1981.—2.347-C.

COMPAÑIA
GENERAL DE NAVEGACION, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá tam
bién carácter de extraordinaria en cum
plimiento del artículo 18 de los Estatutos 
sociales, y se celebrará en la nueva sede 
de la Cámara de Comercio de Bilbao, Ala
meda de Recalde, 50, a las doce horas del 
día 27 de marzo corriente, en primera con
vocatoria, y a la misma hora del día 
30 siguiente, si hubiera lugar, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

l.° Exposición, examen y aprobación, 
en su caso, del balance y cuentás del ejer
cicio cerrado el 31 de diciembre de 1980.

2 ° Distribución de beneficios.
3 ° Reelección de Consejero. •
4, ° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas para 1981.
5. ° Ampliación del capital social con 

cargo a la "cuenta de Regularización 
50/1977. de 14 de noviembre» y otras cuen
tas representativas de reservas de libre 
disposición, sin desembolso alguno por 
parte de los accionistas, y consiguiente 
modificación de los Estatutos.

Prima asistencia.—Los accionistas pre
sentes o representados percibirán una pri
ma de 10 pesetas por acción.

Bilbao, 2 de marzo de 1981,—El Consejo 
de Administración.—099-D.

URBANIZA DORA LUR, S. A.

Jíl Consejo de Administración ha acor
dado convocar a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar a las once horas del dia 24 de 
marzo de 1981 en el domicilio social, en 
primera convocatoria, o en el mismo lugar 
y a las doce horas del mismo día, en se
gunda convocatoria, si no se hubiese re
unido suficiente . número de accionistas 
para celebración en la primera.

En la Junta general extraordinaria se 
tratará el siguióte orden del día:.

l.° Renovación de miembros del Conse
jo de Administración por transcurso del 
plazo fijado en los Estatutos.

2. ° Nombramiento de Directores - Ge
rentes.

3. ° Análisis de la .situación económica 
de la Sociedad.

4. ° Ruegos y preguntas.

San Sebastián, 2 de marzo de 1981.— 
El Presidente del Consejo.—692-D.

STAFLEX ESPAÑA, S. A.

A los efectos previstos en el artículo 153 
de. la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, se hace pública la disolución y li
quidación de la Compañía «Staflex Espa
ña, S. A.», que junto con el balance final 
de esta Sociedad fue aprobada por la Jun
ta general extraordinaria, celebrada el 
día 2 de febrero de 1981.

El balance final es el siguiente:

Pesetas

Activo:

Pérdidas .............    1.000.000

Total .................................. 1.000.000

Pasivo:

Capital .........................    1.000.000

Total .................................. 1.ÍÓ0.000

Barcelona, 2 de febrero de 1981.—El Li
quidador.—2.311-C.

WANIA, S. A.

Aviso

«Wania, S. A.», comunica que en la 
Junta universal del día 20 de septiembre 
de 1979, se acordó, por unanimidad, su 
disolución y liquidación, habiéndose apro
bado el siguiente balance de liquidación:

' Pesetas

Activo:

Caja ................................................ 17.508
Gastos de constitución .............  82.492
Inmueble ... ... ... ........................ 4.000.000
Pérdidas del ejercicio ... ........ 15.000

Total ...................................... 4.115.000

Pasivo:

Capital .......................................... 1.500.000
Aportación accionistas ............. 2.815.000

Total ...................................... 4.115.000

Lo que se hace público a los efectos 
previsto en los artículos 153, 165 y 108 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—El Liqui
dador.—2.321-C.

TRANSPORTES DOPICO, S. A.
(DOPICOSA)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce-1 
lebrará, en el domicilio social, el próximo 
día 25 de marzo de 1981, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y, caso 
de ser necesario, a las diecisiete horas 
treinta minutos, en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. Modificación del artículo 24 de los 
Estatutos sociales.

2. Renovación del Consejo de Adminis- . 
tración.

3. Cambio de domicilio social.

El Ferrol del Caudillo, 19 de febrero de 
1981.—El Consejo de Administración. — 
578-D.

CERAMICA CASTELLANA, S. A.
(CECASA)

Se convoca Junta general de accionis
tas de «Cerámica Castellana, S. A.», a 
celebrar en Madrid, paseo de la Castella
na, 260, l.° D, el día 25 de marzo de 1981, 
en primera convocatoria, a las cuatro de 
la tarde, y el día 2e de marzo, en segun
da convocatoria, a la misma hora, para 
resolver los siguientes asuntos del orden 
del día:

1. Examen de la situación económica 
de la Empresa y causas de la misma.

2. Ratificación, en su caso, del acuer
do adoptado el día 20 de febrero de 1981, 
autorizando la presentación de la solici
tud de la suspensión de pagos de la So
ciedad a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1922.

3. Ratificación de los nombramientos 
de los representantes df la Sociedad, de 
acuerdo con lo previsto en el número 5.° 
del artículo 2.° de la Ley .de Suspensión 
de Pagos, asi como de Procuradores de 
los Tribunales a los mismos fines, efec
tuados por el Consejo de Administración 
celebrado el 26 de febrero de. 1981.

4. Facultar expresamente a don Vicen
te Meseguer Hernández y don Vicente 
Mesegúer Bernal, solidaria e indistinta
mente para que procedan a elevar, a pú
blico los anteriores acuerdos y hagan 
cuarttas aclaraciones, rectificaciones o 
ampliaciones sean necesarias hasta su to
tal inscripción en el Registro Mercantil.

5. Cambio de domicilio social dentro 
de la misma población. Modificación de 
I06 Estatutos.

'Madrid, 28 de febrero de 1981.—El Se
cretario, Vicente Meseguer Hernández.— 
V.o B.°: El Presidente —2.312-C.

VALRROMERO, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a- los señores accionistas de -Valrromero, 
Sociedad Anónima* a la reunión de la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el próximo día 27 de marzo, a las 
diez horas, en primera convocatoria, en 
los locales de Capitán Haya, número 50,
5.°, dé esta capital, para tratar del si
guiente

Orden del día

1. ° Ratificación de los acuerdos adop
tados en la Junta general ordinaria, ce
lebrada el 30 de junio de 1980.

2. ° Aprobación, si procede, de la ac
tuación llevada a cabo por el Consejo de 
Administración, nombrado el 30' de junio 
de 1980.

Madrid, 5 de marzo de 1981.—2.326-C.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE TUBOS -MEUSE»

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de la Entidad mercantil -Sociedad 
Anónima Española de Tubos "Meuse”», 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en primera con
vocatoria el día 27 de marzo de 1981, a 
las once horas, y en segunda, el siguiente 
dia 28, a la misma hora, en el domicilio 
social, calle Miguel Fleta, 8, duplicado, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. ° Aprobación y ratificación de acuer

dos del Consejo de Administración, rela
tivos a la suspensión do pagos de la Com
pañía.

2. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de marzo de 1981.—Por el 
Consejo de Administración, Arcadio Va
liente Navarro, Consejero—2.330-C.
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FINANCIERA BANSANDER, S. A. 

(FIBANSA)

Balance al 31 de diciembre de 1980

ACTIVO - Pesetas PASiVO Pesetas

Cartera de valores ................................................................................ 1.064.915.904,00
Gastos ampliación de capital .............................................................................. 8.000.000.00
Acciones propias a amortizar ............................................................................. 9.137 500.00
Dividendo a cuenta............... ... ... ... ........................................ 34.313.050,00
Maripruífl pnhlirft. .. .................................. 30 315 157 ÓO.

Capital ..................... ........................................................,............................. 890.000.000,00
Fcndo de regularización de dividendos ... ^........................... 124.155.000,00
Reserva legal ...................... . .................................................................... • 30.600.000,00
Reserva voluntaria ........................................... ................................................................* 127.978 425.2S
Fondo de fluctuación de valores .................... ............................................... 13.000 000.00

Tnfftl VA.1rtrpe pfprlivnK ..................... 1 AA9. MI DO
Bancc de Santander: Cuenta de crédito ........................................ 50.719 252.78
Dividendo a pagar ................................. ........................... *................................... 310.024,62

Valores nominales:

Banco de Santander: Depósitos valores ................................... .*. 1.133.693 752,00
Banco de Santander: Depósitos pendientes de va

lores .............. ........................................................................................................................ 49.305.500,00

Cuentas diversas ................................................................ ............................................... 10.364,00
Pérdidas y gananclaa ..............................................................................................; ... 109.902:724,35

Total valores efectivos 1.146.682.691,00

'Valores nominales:

Vaiores en depósito en el Banco de Santander............. 1.133.693.752,00
Valores pendientes de depósito en el Banco de San*

tander ....................... ............................... ... ................................... 49.305.500,00

2.329.681 943,00 ^ 2.329.681.943,00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al <31 de diciembre de 1980

D E B 'E Pesetas HABER Pesetas

Gastos generales ........................................................................ ................. 2.092.133,51 Rendimientos de la cartera ... ..................................... ............. 90.646.453.80
Intereses y comisiones ......................................... ...........
Amortización gastos ampliación ............................
Pérdida en venta de v adores ....................................
Beneficio liquido del ejercicio ..................................

....................... 5.307.319,00

....................... 2.000.000.00

..................... 7.723.810.94

....................... 109.902.724.35

Primas de asistencia a Juntas .............................................
Hacienda pública ... ......................................................................
Dispuesto por Real Decreto-ley 15/1980 ................. .

. ......... 1.182.707.90

. ... 30.315.157.00

. ... 4.881.670,00

t

1
127.025.980,76 127.025.968.76

Estado-resumen de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1980

Nominal

Pesetas
Sectores

Valor contable
Pesetas Pesetas

685.500 Agrícola y Forestal .................................................................................................................. * 369.080
18.000.000 Extractivas ......................................................................................................................................... 14.400.000

128.911.500 Alimentación. Bebidas y Tabacos .................................................................................... 83.353.484

Petróleos:

65.500.000 Española de Petróleos ............................................... T.................................................. 80.355.400

Químicas:

15.000.000 Unión Resinera Española ................................................................................................. 83.550.000
39.650.000 Resto sectoj Químicas ....................................................................................................... 32.602.055 116.152.055
45.056.000 Materiales de Construcción .......................................................................»......................... 43.985.036
58.500.000 Metálicas Básicas ... ... ..................................................................................................... 27.722.300

590.000 Material y Maquinaria no Eléctrica ............................................................................ 311.074
17.750.500 Material y Maquinaria Eléctrica .................................................................................... 22.451.318
21.516.000 Constructoras de Obras Publicas ................................................................................... 14.758.000
20.308.000 Inmobiliarias y otras Constructoras .............................................................................. 20.346.824
2.475.000 Agua y Gas ...................................................................................................................................... 1.913.915

Eléctrico:

170.007.000 Fuerzas Eléctricas de Cataluña .................................................................................... 110.136.795
113.168.500 Hidroeléctrica Española ....................................................................................... ............... 76.541.341
257.196.000 Resto sector Eléctricas ....................................................................................................... 174.737.104 361.414.240

Bancos:

74.076.000 131.517.300
13.592.000 Resto sector Bancos .............................................................................................................. 20.253.372 151.770.072

Inversión Mobiliarla:

62.500.000 77.764.067
40.102.250 Resto sector Inversión. Moblliaria ................................................................. .............. 35.035.094 112.819.761

2 5.017.000
7.770 P25

1.182.990.252 1.064:818.984

Santander, 22 de febrero de 1080.—El Consejero-Director general.—1.004-C.

TITULOS PROCEDENTES 
DE UNION CAPITALIZADORA, S. A.

Resultado del sorteo de capitales adicio
nales y amortización de títulos realizado 
en Madrid el día 20 de febrero de 1081.

FRB LRX JOP ZQM *
QBQ KEC LOK FGE

Madrid, 20 de febrero de 1061.—Luis 
Monzo Lasala.—1.018-C.

CIRCUTEX S. R. L.

Reducción de capital
La Junta general extraordinaria de So

cios de esta Sociedad en reunión c®lebra- 
da con carácter de universal el día 8 
de febrero de 1081, tomó por unanimidad, 
entre otros, el siguiente acuerdo: Reducir 
el capital social en la suma de 0.284.126 
pesetas, quedando fijado el mismo en 
13.028.180 pesetas, mediante la amortiza

ción de la totalidad de las participaciones 
sociales de don Juan Vilarrubís Ferrando 
y don Juan Antonio Vilarrubís Pérez.

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el artículo 10 de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Ripollet (Barcelona), 0 de febrero de 
1081.—Los Administradores, José Luis 
Blanco y José María Corberó Pascual.— 
1.004-C.
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INGENIEROS CONSULTORES, S. A. 

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a reunión ordinaria de la 
Junta general de accionistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social, calle Munta- 
rier, 507-509, Barcelona, el día 30 de mar
zo actual, a las dieciséis treinta horas, 
con arreglo al siguiente orden de asuntos:

1. ° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias y censura de la ges
tión social correspondiente al ejercicio del 
añe 1080.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

3. ° Ratificación de acuerdos.
4. ° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio' en curso.
5. ° Ruegos y preguntas.

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas y capital, la reunión se ce
lebrará, en segunda convocatoria, el mismo 
día, a las dieciocho horas, en el propio 
domicilio social.

Los accionistas podrán examinar la do
cumentación correspondiente al ejercicio 
de 1980 en el domicilio social, durante los 
quince días anteriores a la celebración 
de la "reunión.

Barcelona, 4 de marzo de 1981.—Juan 
Sartorios, Secretario general.—2.332-C,

REFRACSA
REFRIGERACION 

Y ACONDICIONAMIENTO, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará en Hospitalet de 
Llobregat, calle Feixa Llárga, número 11, el 
próximo dia 27 del corriente, a las doce 
horas, o en' su caso, en segunda convo
catoria, el siguiente día 28, en el mismo 
lugar y hora, para deliberar y adoptar 
acuerdos sobré los puntos del siguiente

Orden del día '
1° Disolución de la Sociedad por ex

piración del término estatutario.
2. ° Acuerdos sobre liquidación de la 

Compañía conforme al artículo 155 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y apertura 
del período de liquidación.

3. ° Nombramiento de Liquidador y con
cesión de facultades al Liquidador, inclui
da la facultad de enajenar inmuebles sin 
necesidad de pública subasta.

4. ” Ratificación de los contratos cele
brados por la Sociedad antes de la aper
tura de liquidación, conforme al artículo 
159 de la Ley de Sociedades Anónijnas.

5 ° Aprobación del balance de iniciación 
de la liquidación.

6 ° Establecer las normas de liquida
ción de la Sociedad.

7.“ Cambio del domicilio social.

8. ° Designación de personas, para for- 
malización de los acuerdos.

9. ° Aprobación del acta.
Para la asistencia a la Junta deberán 

observar los accionistas las prescripcio
nes legales y estatutarias.
- Hospitalet de Llobregat, 4 de marzo de 
1981.—Por el Consejo de Administración, 
eL Presidente.—2.337-C

INVERSIONES EN CEMENTOS 
EXTRANJEROS. S. A.

(ICEXSA)
Convocatoria de: Junta general ordinaria

De acuerdo con lo previsto en los ar
tículos 24 y concordantes de los Estatutos 
sociales, se convoca a los accionistas de 
la Sociedad a Junta general ordinaria, 
para el día 23 del próximo mes de marzo, 
a las cinco de la tarde, en el Banco His- 
.pano Americano, Marqués de Villamagna, 
número 1, para tratar del siguiente orden 
del día:

1. ° Lectura y aprobación, si procede, a 
la Memoria, balance y cuenta de Pérdidas 
y Ganancias, correspondientes al ejercicio 
cerrado el 30 de septiembre de 1980.

2. ° Considerar, y en su caso, aprobar 
la gestión del Consejo.

3. ° Nombrar accionistas censores de 
cuentas y técnicos titulados mercantiles, 
propietarios y suplentes.

Para asistir a la Junta que se convoca, 
conforme previene el artículo 25 de los 
Estatutos sociales, deberán depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad o dejar 
acreditada su propiedad a través de las 
Entidades bancarias, en que las mismas 
se encuentren, con cinco días de antela
ción a aquel designado para celebrar la 
Junta, retirando la correspondiente tar
jeta de asistencia

Madrid, .30 de enero de 1081.—El Conse
jo de Administración.—1.155-5.

CAMBRILS METALGRAF, S. A.
Convocatoria de Junta general 

extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
ésta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el día 9 del pró
ximo mes de abril del presente"año, en 
primera convocatoria, y caso necesario, 
en segunda convocatoria el siguiente día 
10, a las diecinueve horas, en ambos casos, 
en los locales sitos en Cambrils (Tarra
gona), Polígono Industrial de Balianas, 
sin número, para deliberar el siguiente 
orden del dia.:

l.° Examen y adopción de acuerdos so
bre las necesidades de financiación de 
negocios sociales, incluso con aumento de 
capital si se acordare u otras medidas 
relativas a la continuidad de la Empresa, , 
a la vista del balance y cuenta de resul

tados que se.someterá a examen y aproba
ción, si procede.

2. ° Modificación de los pertinentes ar
tículos de los Estatutos sociales, como 
consecuencia de los acuerdos que se adop
taren respecto al anterior punto del or
den del día.

3. ” Ruegos y preguntas.
Cambrils, 21 de febrero de 1981.—1.149-8.

MOBINSA,
SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS 

DE INVERSION MOBILIARIA
Junta general ordinaria

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
12 de los Estatutos sociales y en las vigen
tes disposiciones legales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social de la Sociedad, Alcalá, número 27, 
Madrid, el día 25 de marzo, a las diez 

, horas, o en su caso, en segunda convoca
toria, el día 26 a la misma hora, para de
liberar sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del dia
I. Informe sobre la gestión social. 

Examen y aprobación, si procede, de la 
Memoria, balance y cuenta de Resulta
dos de la, Sociedad, correspondientes al 
ejercicio 1980

II Distribución de dividendo, si pro
cede.

III. Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria,'balance, cuentas y distri
bución de beneficios del. ejercicio 1980, 
correspondientes al Fondo de Inversión 
Mobiliaría -Ahorrofondo».

IV. Politice de inversiones de «Mobin- 
sa» y de «Ahorrofondo».

V. Renovación de cargos del Consejo 
de Administración.

VI. Nombramiento de accionistas cen
sores dé cuentas para el ejercicio 1981.

Vil. Asuntos varios, proposiciones, rue
gos y preguntas.

VIII. Aprobación del acta de la re
unión.

Madrid, 5 de marzo de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
2.346-C.

ORFEBRERIA, DECORACION Y ARTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

En cumplimiento del artículo 19 de la 
Ley de Sociedades Limitadas se notifica 
a los acreedores interesados que la Socie
dad ha acordado reducir su capital en 
un 33 por 100, con restitución parcial a 
los socios de sus aportaciones, advirtién
doles ‘que, dentro del plazo de tres meses, 
pueden reclamar la satisfacción de sus 
créditos o garantías de su pago.

Barcelona, 12 de febrero de 1981.— 
El Administrador, Frederic Bayer Ros. 
1.791-C.


